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rJ)MOOSTRAGION PROVINCIAL"

SEOCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEiiANZA DE LA PRO

VI¡;¡CU~ DE A L 6ACETE

Destinos vacantes que se publican.
en la GACETA OE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de :1925:·

Albaeete, Ayuntamiento de idem;
~Sooción graduarla, aneja a. la Escue
-Ila NOJ'mal de Ma.·l"~o;t.r(l$; 23.3.'24 ha
. bitantes; 'Vacante en 30 de Septiem-
bre de .19:26, por trasla9.o. Esta Es-

cuela está comprendida 'eñ:el Real
de{lreto de 23 de Agosto último (GA
CETA de 28 del m~smo).

Albacete, 7 d~ Octubre de ln6.
Por el Director general de Primera
enseñanza.-El Jefe accide:q.tal de la
Sección, AntOp,lO G. Gutiérrez.

P-1665

SECCION aDMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIiAJI¡IIZA DE LA PRO..,

VINClA DE ALICANTE

Visto el anundo de yacantes (Es:
cuelas Nacionales de niños y niñas)
que inserta la GACETA nÚInero 274
del 4 0 de los 'CoITientes, en el que
se han deslizado tres erroI'és, se rec
tifican debirlamente, para general co
nocimiento:
. El pueblo de Dolores (Alicante)
cuenta con 3.289 habitantes.

El de Callosa de Segura (Alieante)
con 7.176 habitantes.

,- El de Call1ipo de Mirra (Alicante)
con 821 habitantes, quedando vacan
te el día 6 de ;:;Cptie.mbre, por eXM-
gencia. .

Alicante, 8 de Octubre de 1926.
POI' el Director general de Primera
enscñ:mzn.--EI J€fo de la S~tjun

administrativ:a, Enrique Calero.
P-16tl6

.ARUNClOS DE PREVIO PAGO

SECCION ADMiNISTRATIVA DE
PR!l\lERA ENSEÑAIiZA CE LA t"P.O

VH':ICJA DE Btl~GCS

DesUnos vacantDs que se publican
en la GAcETA DE ~IADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1926:

Torre de Treviñc, Ayuntamiento
de CGndado de Trevifio; Escuela mix
ta para M'a~stro; (,7 habi13Dtei"; va
cante en 30 de Septiembre de 1926,
por resulta cuarto turno.

Bmgos, 7 de Octubre de 192(L 
POI' el Directcr general de Priv.·:!ru·
enseñanza.-EI Jefe de la SC'tciún ad
ministrativa, Paulino Saldaila.

P-16Ü7

Destinps :vacantes que se public<lll
en la GACET.\ DE Jl,LillRID, en cumpli
miento y a los efectos de la neal or
den de 26 de Junio de 1925:

Belorado, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de nÍllos número 1 para
Maestro; 2".;138 'ñabitan;les; yacantle
en 5 de Octubre de. 1926, por falle
cimiento.

Burgos, 8 dé Octubre de 102$. -
Por el DirectGI' general de Primera

I
eps~n-"'nza.-El .Jefe de l~ S~cei6n nd
~'iItist'rativa, Paulino Salda¡¡a. _

: P-l~8

ASSICURAZIONI GENERALI
TRIESTE.VENECIA

Fundada En 1.8:¡t.

~STADO DE SITUACION de la Compañía <<Assicurazioni Generali~ en 31 de Diciembre de 1925.

ACTIVO

L Efectivo en las Cajas de las direcciones y de las sucursales de la
C~D1pañía••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

U. Efectivo en Bancos y Cajas de ahorro••••••••••••••••••••••••••
1II. PropiedadinDlueble•• , •• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
IV Valores ••.• 11I 11I 11I 11II 11I 11II 11I ••• 11I •••••• 11I .

V.. Efectos a cobrar en cartM"a 11I ti ••••• 11I .

VI. Préstamos hipotecarios iI .

Vil. Anticipo~ sobre p6lizas de seguros Vida de la COmpañIa. •••••• ~
VIII. Saldo activo de las cuentas con los rea:oeguradores.••••••••••••~

JX. Saldo activo de las cuentas con las Sucursales y Agencias ••••••
X. Saldo de la cuenta corriente del Balance A •••••••••••••••••••••

JDL ])endoras varios .
xn Valores depositados en garantía y fianzas ••••••• ~ •••••••••••••

XIII. Va!or del mobiliario de las o:llcinas de la Compafiía (totalmente
am.ort.':~do)•• " "•••••••••••••••••••••••••••

A. B. TOTAL

Liras italianas Lh'as italianas Liras italianas

11.552.002,86 2.163.174,81 13.715.177,67
50.890.891,15 118.200.020,74 169.090.911,89

)} 45.766.000,00 145.766.000,00
249.566.106,68 273.241.255)66 522.807.362,34

69.663,5'> • 69.663,55
379.339,36 26.441.304,68 26.826.644,03

• 53.738.191,94 63.738.191,94
16.124.242,38 11'>.705.154,95 31. 829.sn,SS
7.278.161,23 13.478.285,59 20.756.446,81

• 2.190.464,75 2.190.464,75
7.882.833,19 ..157.134,75 11.489.467,94

83.B51.412,43 3_0.121.025,87 63.472.438,30

t • •
876.M4.162,8a 685.208.013:14 1.061. 752.166,56

..



j\.nexo único. ---" Página: 2IO :13 (>ctuore "!o26 Gaceta 'de Madrid.-Núni. 286

PASIVO

L Capital EOcia~ suscrito y enteramente desembol::iado (120.000 ae-
c~ones a Lir'ns 500) .. ""' _ .

TI. Reserva estatutaria de utilidades (1) , ••••••••••
lIL Reserva para fiuctuación de valores:

a) ordinaria.. ti • ,.,.. Ir lit' .

b) suplementar-ia ,.. ..
IV. lte.'crva inmobiliaria (2) ..
V. Reserva extraordinaria '" Ir '11 .(l ..

VI. a) Reserva de primas para r:esgos en curso. (De(~ucida la pot"·
e:ón reasegurada.)••• _.•••• - ••••••••••• -••••.••.•.••• ' ••••

b) Traspaso de primas. (Deducida la porción reasegurada.) .••••
VIL Res ,rva para siniestros, seguros vencidos y rentaS pendientes.

(Deducida la porción reasegurada.}••••••• H •••••••••••••••••

VIIL Fondo de benelic os correspondientes a los asegurados de Vida
con particilJación•••••••••••••••••••.•••• -••.•••••••••••••••

]X. Caja de previsión para ~os empleados de la Compaiiía••.•••••• '
X. Saldo pasivo de las cuento s con los reaso',uradores•••••••••••••

XI. Si!ldo paslvo de las cuentas con las Sucursales y AgE:ncias.. •••••
XII. Saldo pasivo de la cuenta corriente del Balance R ••_•••. 60 •••••

XIII.. Acreoo"Ores vmios * • 'IiI •••• '" ti ..

XIV. Depósitos de valores en ~antfa y fianz:o.s- •••••••••••••••••••••
XV. a) Hesiduo de ganancia del ejercicio anterior. (Balance A.) Liras

italianas ' , 'l.. . 322 .. 954,67
b) Ganancia del ejercicio. Liras italianas ••••.• 22.015.094,48

TOT.A..L .

A. B. TOTAL

Liras italianas Liras italianas Liras italianas

80.GOO.OOll,OCl 30.000.000,00 60.000.GOCl,OO
6.239.162,18 3.070.619,05 9.310.381,23

60. 25.'í. 612,74 15.53~. 746,62 75. 788~359,35.. 1 r936.529,62. 1.936.529,62

• 4.209.254,03 4.2<J9.2M,OS
15 .000.000,00 • 15.000.000,00

75.493.931,90 518.916.467,18 594.410.39~,08

» 40.407 ..918,53 40.407.918,53

88.507.290,00 9.613.100,79 48.120.396,79

• 4.957.029,21 4.957.029,21
21.923.318,14 l) 21.923.3l8,t'
50.532. },42,54 22.847.494,91 78.3~O.3J7,45

9.631.268,92 200.456,26 9.831.7:!5,18
2. 190.46.J,,75 • 2.190.464,15

11.080.200,07 313.123,96 11.393.324,03
33.351.412,43 30.121.025,87 68.472.438,30

22 r 338.Q49,15 3.082.2';'1,a 25.420.290,83

376.5H.152,82 685.208.013,74 1.661.7~2.166,56

(1) Por ef'eto de la asigl1ación procedente de la ganancia de 1925, esta reserva ascenderá· a Liras italianas 11.48E.O~3.07.
(2) PiJr efecto ,:e la asignación procedente de la g-anancia de 1925, esta reserva ascenderá a Liras it,llianas 5.929.296,23.
NOTA El c:n:nb¡o oficial de las Liras en 31 de Diciembre de 1925, es de 23,65 por 100.

...
Balance para España en 31 de Dtciembre de 1925.

ACTIVO

1. Existencia en Caja y Bancos .
2. Valeres mobiliarios.,. 111I !Ir ..

3. Antic:pos soo1"a póJizaa "" '~ • ,.,. 4 .

4. Hes-er'vas para ritsgos en cnrso a cargo de los reaseguradores••••• ~
&. ft<o:ser ,liS' pM"ft slD)stros~te&a. carg<l da los. reaseguradores ._
6. De~'0ga.ciones y Agencias••••• _••.•• _ "••••
7. Primas vencidas pendientes de cobro •• _" .
8. DiTeroos deudores 01 .. 011 _ .

Totat " 11I ••

PASIVO

L Re6e1:ras técnicas {Sin deducir la porci6n reasegur~da):

&m(tVid~:

~yat matam.áLiea", __ •• _ 011 "

Reserqs .p.ara s~o~ seguros vencidos y rentas pendientes' en:
-el. de Dlclemb e (tO 19 5 _ :- 11I .

Ramo Transpones:;
ReseL"'V'3..S para riesg:os. sn eurso .' .o " ,. ,. .

Reservas pa~ siuie:strlOS avisados· • ,. , ~ .
2. Be~e!lcio e<J.rrespotIdiente-a los asegarados parrtieipes., para. el ejer-

CICIO co.rrlente 41.- .o _._.~ '_.IIII_
3.~!ei().cor~~PEn1~~te!1 :os~e~do5 partfcipee.par&loI eje-

Cle.os antenores ;:.; '";,'.';0;-;"-..;-••••••• _ ~.o •••••••

"-~~ _ ~ - ~ , .
.5. DireccIón can traf , '" "'" "' '. ti ~.' ...

-
Ramo RaIno Vida TOTAL

Transportes

Pesotas Pesetas Pe etas -
100.756,60 151.13!l,78 251.896,31
231.953,30 15.257.726,65 15.489.67\:1,9$

• 2.71)7.000,14 2.757.000,14
15~.912.88 • 155.9 12,sa
5á8.488.26 • 558.488,28
210.623,53 31.412,88 242.036,41

35.02fl,02 143.193,26 178.218,28
41.858,84 1.545.707,05 1. 587.565.~

1.334.618,43 19.886.179,76 21. 220.798,19

t 18+9(5. 647,93 18.915.847,01

• 146.675,1S 146.615,41

274.80l,8'l • 274.801,87
899.7Gy.4 . • 899.764,«

• 103;$1 1os,62

• 52~,46 522.46
25.633,85 • 25.633,85

13fA18,27 823.231.22 951.649,49

! . 33f..6ill-.<t3 1~.-886.11~7& 21~Wi!O;"98,19
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Pesctas

"RAlI40 TRANSPORTES

Cuenta ae Pérdidas y Ganancias para España en 31
de Diciembre de 1925.

23.281,1'1

25:?B3to~

200.000,00
:.ll1.057,07

Pesetas

Pese: as.

20~778.504,OB

97.015,74.

11.GS2,91
44.íH6,47

56.617,72
849.7G2,39

])

62,50

103.491,93

Por vencimientos y siniestros de se·
gur·.s caso de vida.••.•••.••••••••

Por -rescates de pólizas ...••••.••••••
Por bencficios a los asegurados•••.••
Por rentas vitalicias •••..••••• _•••••

811.699,43

Primas a.bO~ladas alas Compañías reaseguradorns. 230JI88,07

HABER

Amortí·zaciDDrsy otros adeudos .
S,11do que pasa a la cuenta de la Direccióu Central.

Reservas técnicas rcn 31 Diciembra 1925:
Reservas matemática:; para seguros

caso de muerte \' mixtos •...•••• , .13.366.845,00
Reservas. :g¡atemátic9.fJ pa.ra :;:eguros

caso de vida •. _..... ' .. _....• ".. • • 543.508,03
Reser"as matemáticas pa:-a rentas vi-

talicias _ •... ". ..• • •. • . •• . •• ••• •. •• 5.294,00
·Res nas para siniestros, seguros v-en-

cidos y rentas pendiente3 en 31 Di·
cicm :,Jre Hh!5 •••• • • • • • . • . • . .... •• • 146.1375,43

_---- i9.úu2.322,45

Gastosdc1 ejercicio:
Gastos dc producción (totalmentE'> a

cargo del ejercicio (.'orrienle) l
Gastos i!enerales de Administrac:é:p . f
.·Gastos de cobranza ••.••.•..••••••••
Contribuciones e impuestos..• " ...••
Cuota <le :a Dirección para Efpaña

para contribuir a los gasto,;; de la
Dir~ciónCentral •••••••••••- •••••

341.276,18

3~6.876,OO

118.888,99

396.066,56

75 LS402,45

30.424,36 ..

1.9G8.375->50

2.1:43,26
I

DEBE

Sumas pagacUis por siniestros y.:averías:
De seguros mal'.Eimos, terr{,stres y de

valor.es .•..•....••• ~ •.•.....•.•. ~ 82~.142;74
A de' :uclr: Reembolsos de los rease--

guradores•• H •••••••••••• 'A'~" •• 433.676,-18

Prima·$ abonadas a ~s Compaílias reaseguxado·

Gastos del ~jer~¡cio{deducidos los zeembolsos
de los .reaseguradcrres):

Gastos de p.rod.Wlci6n (totalmeDte a
cargo del-ej!'!reic:o corriente)...... 30.073,03

Gastos genenfes de Administración. 2 83vI,52
ContribuciÓlll'g e impllesl0s .•..•..•~2:3.412.41

¡

Reservas para siniestrGS avisados.... 89;).764,44
A deducir: Reservas a cargo .de loa

reaseg.u.mÓQr-e;o •••• ~ • •• • • • • . • • •• •• !i¡¡8.48S,26

ras ., '" ..

ReJern:s 1écni('lls~n31 'oe Diciembre de 1925:
Reservas pasa riesgos en curso....... 274.801,87
A deducir: Res.ervasa .cargodo los

reasegura1ores •••. __ .•.•.•••• "... 155.91:2;88
I

Amort"zaciouM y -otrJ:'i-adell.dos:
Fluctuaciones de cambios..•••.•••••
Por reducción en 4;.'1 Actiyo del Balan

ce de la (jiferencia de coti;¡:aeión cen
los ~oras depositad'os •• ,. _••_......

------1

Saldo fneJ.lIMll a la .cue.u.ta de la Dir~6D.CMtr.aI.

Pñ.mas del ejercicIO:

Por seguros marítimos, terrestresy de valores.•••
.Al;lOIlOS por otros conceptos:

239.720,18

679.16-7,8~

115.996.46

1.615.197,84 .
30.436,'84

1.796,91

Producto de los fondos invertidos:

Cupones .:Y -dividendos •••••••••••••.
Intereses de an.ticipos sobre p6lizas••
lntereHeB produciuos por los fondos

depositados en los Bancos y:Socie-
dadas de Clédito.•••••••••••••••••

BeneRCio Valores amortizados .

Pcimas del ,ejercicio:

Por seguros caso de-muerle y mixtos.
P.ot .seguros.<:aso de Vida..6· .
Por rentas vitalicias. .

Res~\'a;; técnicas del ejercicio anterior:
Reservas matemáticas en 31 D;ciem· -

bre 1924 .•••• '•••••••••••••• u ••••• ~7.B89.26S,07
Reservas para shiiestros, seguros ven·

cidos y .tantas pendientes.......... 143.707,60
-----18.032.975,67

Sumas a'leudamas a 'las Compaüías
-r-easeguradoras.•• ~ .... ti ..... 11 11..011 .....~. ~ •••• 41 ••••

51.610,43

46.478...79

208.449,38

150-952,15

"í
l.510.974,75

38.423;94
J:J.086p

'149.080,15

64íM30,71

392.436;96

241.r74.,S1

HABER
Reservas técnieaa-oel ejel'cieio1lnterior:

Resenos paM riesgos en .c:w:so en 31
Diciembre 192i_ .~ ._••••..•••••••.•

A Eleducir:lteservas:a cargo 'de los
r,easeguradores... •• ~ ....._~._•••_

Reservas para siniestros avisados•• __
A deducir: &servas a cargo de Jos

r.easeguradlill'ES. .•••• '••.•..•...••~ ._

I>e1:echO&.de~-e~ 'l'ei-&-
teQrn.dos ,. _ .- ,..

IIltieraaes diversos ~. _ _ ... _ ••

20.778.501,OB

1.968.375,50

RAMO VIDA

Crtenta de Pérdidas y Gananda:; -para España en 31

__~ .Diriem/ue .de ~25..

Abonos por otros conceptos:

'Derechos -de p6lizas, tdicio:aales e impuestos rein-
tegrados ••••~ .. _ _ ,.. ••••••••• lIiI

Aumento de registrD en IQS 'Valores en.cartera·.....
30.142,30
23.038,65

Pesetas.
:D;EB!Jl

.'8nmas pa.gadtis~,por .segurosJ .rentas:
Por. \'8Ilcimjentea y Hniest!!\lS,de -se-

guros caso <lo muerte y mixtos •••• 405.256.82

X--a284
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GENERAL DE TESORERIA y CONTABILIDAD. - SECCION DE BANCA

aclos en la Bolsa de Comercio ele Madrid durante el mes de SefJtirmbre último, según los elatos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

-- -
'R 4 POH 100 DEUDA AltIORTIZADLE Obligado- Obll¡:¡aclo, nANCO I1IPOTF.CAnIO DE RBPAÑA Obl/~ncjo·

eMulas

Deuda dol Daneo 'roTAL
1108 del n03 ncn dol

~ por IOJ FerroviarIa Orédllo GENERAL, por lOO 1 9 ~ O ~ por 100 T08llrO kl1unlclpalel eMulas Cédulas Cédulas 1l1arrol]uloo
() A plazo - - - lIt ~ por lOO ni 6110r 100 111 (; )Ior 100 I.ocál

Al COlllaUO Al contado ¡miliIn 1911- ,

~ 12.000 29.500 8B.000 322.000 6.000 11.500 1.000 O n 10.00D l) 637.000
lo 20.000 1t1,600 17,000 4UI.OOO 10.800 10.000 M.oOO 62.500 7.500 44.000 ~ 1.005.300
p 25.&00 12a.O{J(J 100.500 335.000 78,000 1.500 30.000 14.000 !) 2.000 ~ 949.600
~ 11 ij ~ ~ l' ~ .9 b ~ J, » ~

t • & n " 1:- ~ ~ t ~ D P ~

• 28.500 41.500 24.500 476.500 42.000 18.700 12.500 4.7.500 1l~.000 185,000 ~ 1.451.700
~ 11.500 S~.óOO 31.000 oOJ.OOQ 4<1,OOu J2.500 ü1.(JliO 87.00U » 12.500 5.000 1.290.200
~ fió.5~o lJO.500 1.000 222.500 ~O.500 'l. riCO 12.000 3.000 n 6.000 ~ IHI.30a
~ 10.000 '{2.00a 22.00U ,;');).000 B2.50l! 12.500 27.000 8.000 " 52.000 4.000 IHJ3.400
» U.OOO t14.600 17.500 2D4.500 » 61.500 23.500 4.50ll D 139.000 & OH.400
B ~ ~ ~ I ~ ; & » ~ » » .. Ii
p n D ~ ¡ 8 ') • & 1) f) • ~

~ M.500 67.000 115.000 706.500 51.000 3.000 16.500 O.líOO ¡) 85.600 p 1.442.800
n 123.000 lOLOüU lJ4.000 L.2JG.OOO 133.600 ~ 33.000 12.000 6.000 324.000 • 2.330.900, 3!J.500 25.500 oS.OOl! 119.000 126.50lJ 8.000 5.000 4.000 ~ 70.500 & 903.100
t '1.000 126.000 27.000 1.0~7 .500 ~ l) 48,000 22.bOO 40.500 • » 1.548.500
~ 91.5°2 16.000 13.¡¡00 ¡¡50.000 48.000 15.000 5~.úOO 21.600 60.000 162.000 & 1.616.600
¡ , ~ t I ~ t ~ t » li , $ »
~ ~ b t ~ ¡}

"
,} ~ » ~) • ~

~ 80,000 15l.000 liS. 000 890.000 144.000 ó.óOO' SI.000 24.000 » 107,000 J> 2,Ot9.500
~ 09.5D0 133.000 73.000 200.500 27.60ü 6.000 98.000 in.Ooa O 528.500 12.600 1.5llJ.500
& 15.000 102,[lOO ~O.OOO 3113.000 98.200: ~ 60.000 156.000 30.000 142.500 5.000 1.144.200
~ 1) 31.000 60.[¡Q(I , .054.óOO 600 ' 5.000 U.bOO 5.000 29.600 '11.500 • 1.663.800
t 6.000 16.0UO 'b7.bOO 1.466.000 135.900 J> 22.600 56.000 Ii 12.000 '1.000 2.212.200

• ~ b • » L ~ 1) b O • » t

~ b 1, ~ t » » » • » » t l'

O 7.500 134.000 70.tíOO 1.013.500 160.500 10.000 71.600 9.úOG 1) DO.OOO 5.000 3.960.800
t 2.000 634.500 53.000 :Jll3.fiOO li2.80lJ 6.fiOO 33.000 12.500 12.500 22.600 J> 1.645.000

• 600 39.&00 10.500 676.500 Í'17.100 U.uOO 3U.000 315.000 5.000 13i.OOO 5.000 1. 81l.g00
~ 26.500 H6.liOO 20.UOO 743.500 61.200 G.OOO 139. bOa 12.bOO 21. 500 30,000 » 1.582.600. -

O ~ 712.600 ~.326.fiOO 1.022.000 lM59.000 1.472.500 206.700 919.500 913.liOO 248.000 2.217.500 40.600 33,176.100

--.. ...
¡rector ganeral, Arturo FOf(lut.
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ESTADO de los efectos públicos negoci
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NIINISTERlü DE HA.CII~NDA

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA y CONTAB][LIDAD", SECCION DE BANCA
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DeUDA PERPETUA EXTERIOR 4 POR 100 DEUDA AMORTIZABLe
AL 4 POR 100 INTeRIOR Obllgacloncs ObllgndoncB

DIAS ~ por 1M del
4 por 100 1(120 5porlOo
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--.00'
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2 . 126.600 lo 31.000 • 12.000 95.UOO 4fi.I)OO 174.000 '255.000
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'5 » .. & » 1). » 1) t t
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24 » lo 1) .. ) 1) .. & 1}
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28 2<11.000 1> 166.700 .. 1) 164.000 141.bOJ 704.(;00 240.0lJO
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! Mad:rM, 6 ~ Pctubro d~1926. -El Dlrqctor general, ArLuro Foroat.
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ESTADO de 109 efectos pl1bHcos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes de Septiembre tíltimo, segíínlos datos facilitados por la ¡unta Sin" Is:
dical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa. '1
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ESTADO 4e los efectos pt1bUcos negociados en la Ualsa de Comercio de Bilbao durante el mes de Septiembre último, según los datos facllitndos por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
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;' Madrid, 6 de Oclubre de i gZO. -El DIrector general, Arturo Forcat.
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f.,~~ISTlt"CIOfl DE. mSTlCIl

-
(Jajl> apercibimiento de ser declarado.

rebelde8 '!I de incum'r en las demd~

responsabilidade$: legalu. df: no pre~

.rentarse los PTolJt:sGdQ$ que a conti
nuación .fe e-zpr~ai3 P.fl el plazt) que
-):~ leos fij~ a caruar desde el día d~
-:ú: publiL:aci6n del anuncio en e.stc
periódico o/icial y ante el l'U~ o
:Tribtmal que st? uiioJa, 8e ley rita.

.Uama 11 emplaza, '.'Tl-Car(Jándose II fO.aa.r las Autoridadc$ 'lI Agentes de la
·Polícfa judicial procedan. a la tnuca.
captura 1t ~;u!!l-;ci6n de aquéllos.

.·poniéndol08 a disposiciún (te dicho
..:JueIf () Tribunal, COn arreglo a 11M
!JrtícUlo. 5/:t 11 ,f(3~ de l/% le-¡¡ ae En
;.iciamiento criminal, 644 del Có
iligo de J1'8tif-i.a JJilitar !1 367 'de la
Jey a~ 'Enjuiciamiento Militar: de
Marina.

10.575

A2CUETA SALVTDE. Salustiano;
hijo de Emeterio LY de Juana, natural
de Arrancudiaona (Vizcaya), de estado
se ignora, p:rofesión marino, cuya
edad y demás señas personales se ig
tloran; dO!IOiciliado últimamente en
~ancudiaga; procesado por el deli
to de deserci6.n mercante; comparece
~ en el térmiilo de quince días ante
D. Luis Naya López, Alférez de navio

Eta reserva auxiliar, Juez instruc-
· . r de la tercera Seocí6n de la ría de
. lbaO'.:para responder de los cargos
goa. le resulten en la cansa que por
lUcbo oelito se la instrnye., haciéndole
faber, que, de n() comParecer en el

~
' "señalada. sera declarado rebel
.-Erandio, 22 if.e 8e{Ftiembre 1926~

_ .Juez instrucloi', Luis Naya.
\7, • IM--638-i

10.576

· .iBARONEA JAmrnIDE, Tomás; cu(Yo
"mbre de sus pa.dres se ignora, na

de Sa.e Sebastián C(;:uipúzcoa), dé
resión marino, cuya edad y demás

personales se ignoran. domici
úItimam€nle en San Sebasl.ián;

·.......,_·_··_ado por III delito de deserción
. - fe-; campareced. en el pl8.ZJ) de

~
aras, ante .D.Lllis Naya. 1.3. _o,. :Alférez de navío de la Ileseva

. ,Juez instructor de la tercera
$CC.lon de la Ría de Bilbao, para res
~der de las cargos que le resultan
• lá causa que por dicho delito se le
':If«u:e, haeiéudo1e saber QUe ae no
~an:~ en el plazo señalado sed

~
Q re!>elde.,-Erandio. 22 dG
, e de 1926.-Elluez instrue-

_. ,r, Luis N&ya.., .
i~ lG~6

. l(tri71
.~ l/,

~BlLBAO AR.DEO~UB.B.UTIA. Ramón;
.~ de .TuliáIl : MarIa Bautista, naliiaI de Berango (V"lZCttya), de p:ro-.

\2.

f'esi6n marino, cuya edad y dem{u; se
ñas personales seignoran, domiciliado
últimamente en Bel'ango; procesado
¡lar el dentod de deseI'CiÓ11 mercante;
comparecerá en el término de quinee
días ante D. Luis Naya Lópe, Al
férez de Navíl) de la Reserva Auxih&.l'.
JUE;Z instroctl}r de la tercera sec.ei6n
de la Ria de Bilb?o. para responder
de los cargos que le resulten en la
causa que por dicho delito se le ins
t!'QYe, haciéndole saber que de no
comparecer en el plazo señtllado, será
declarado rebelde.. - Erandio, 22 de
Septiembre de i926.-El Juez instruc
tor,. Luis Naya.

10.578

BRGTONS 1\HILA. Raimundo: ñiJo
de Raimundo v de Dolores. natural de
Almerfa. de ~tad(l so-ltero, profe::;i6n
no consta. {le veintittÓS años de eda¡j,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, ealle de Córeega. número 2M.
4.°-3.&. a quien se le instruye un ex
pediente por prófugo: comparecerá en
términO' de treinta días ant~· el Te
niente rlen avío de la Armada y uéZ
insttrt..~tor del pre.c;ente e~ediente,

D. l'~lrGBSü &üZ 'Y Gania ~ PaTcdcs,
bajo ape:r6bimii!lnío qne ce na pre
sentarse dentro del plazo sp.ñalado le
pararán los perjuiciOS que señala la
J.ey.-Barcelona, 18 de Septiembre
rle 1926.-El Juez instrnctor, AlfoT1Yl
Sanz. JM-6356 _

10.579

CAMARA. Luis; hijo de aeseonocl
dOiS, de veintinueve años de edad. es
tatura re~lar. tez morena, pelo y
ojos Castaños. señas parlicuares nIn
guna. de profesión marino, de est3.do
se ignora; d~micilia<loúltimamente en
Bermeo; -pl'oeesado por el delito de
desercion mereante: eo~-pareeeri en
el plaro de qnince días ante D. Luis
Na'ya López. Alférez d& navío de la.
reserva auxiliar. Jtrez instructor -de
la lereerll. Seooi6n de la Tia de BIlbao,
para ~spooder (le los cargos que le
resultan en 18: causa que 'POI' dfohQ
delito se le instfuye. haeféndoseT~ Slt
ber qne, (fe no comparecer en el pla
zo sef'iaTado. será deelarado rebeldé.
Erandio, 22 de Septiembre de ig.26.- •
'El Juez instTUetOl', Luis 'Naya;.

JM-63~

10.580

GANEDA y C.4....~DA, Cal'Ios-: hIjo
00 Juan y de Juana, natural de Gro
v~ (Pontevoora), de estado se ignora,
profe6i6n lI'.arino. cuya edad 1 demáS
s:eí1~ personales se Ignoran; domIcJ
liado últimamente en Grove; pt'ooe
sado por el delito de dese~íón mer
mante; eompa~cerá en el témuno de
quince días ante, D. LuIs Nap López.
Alférez ~e navfo de fa. reserva auxJ
llar,' 1uez fnstruelor de 1& tel'MI'a See
ef6n de hI. na. de Bilbao, para reepon
der de los cargos. que te ~ulte!l en
la. cansa que por dirbo delito se le lnB- .
truye. haciéndole saber qua, . de nI)
comparecer en el pluo seftalado, seri,

oeclarado rebelde:-Erandio. 22 de
Septiembre de i92fi.-El Juez ms
trocto!", Luis Naya.

10.5Sf

CA.1'ERO AGUIRRE. F:rnnciscc; hi
jo de Antonio y de seve1'íana, natu
ral de Lemouiz (Vizcaya). profesión.
marino, cuya eded y demás seüas
personalfV3 .se ignorl'.n, oomidliad:>
últimamente en Lemcniz, procesad.)
por el.delito de deserción mercante;
oompareoerá en el plazo de quinee
días ante D. Luis Naya López, Alfl~

rez de Navío de la Reserva Auxi
liar. Juez instructor die la tCl'CCu,
Sección de la Rja oe Bilbao, p<lra
responder a los cargos que le resul
ten en la causa que per dicho delito
se le iDlStruy~. haeién{)ole saber qu(>.
de no camparecer en el plazo señala
do, será declarado rebelrle.-Eranciio.
22 de Septiembre de 1926.-El Juez
instructor, Luis Na.ya.

J.?J---'J393

10.582

COMAN GOErZ, Emilio; hijo dfi
Emilio y de Ernestina, natural d~

Breilán. Ayuntamiento de ídem, pro
vincia ue Siiesia. de estituu easado,
profesión comerciant.e, de treinta y
nueve años de edad, estatura 1,72U
metros, color lSaDO, pelo castañe, ce·
jas· al ~lo. ojos claros, nariz regu
lar, boca Mem, barha pcblada, sefir-s
particulares ninguna. domiciliad!)
últiIrnllIllente en La Coruña, provin
cia de fd&n, procesa~o por deserció1l.
colectiva y abandono de servicilJ.;
comparecerá en el término de treinta
días -ante el Teniente Juez instruc
tor <le la primera Legión del Tercio¡

. D. JU'lián Gall~o Porro, residente
en Pabellcn$. Cuartel de San Fer
nando, Mlelilla, bajo aplercibimieut.o
que, de no ef«tuarlo así, será d~

clarado rebelde.-M&liUa.· a de Sep
tiembre de 1926.-El Juez instructor~

Julián. Gallego.
J6-6436

10.583

CUATRO lndiv:kluos; cuyas señas y
domici'lios se. desconocen., que en la
nocha del 25 de. Agosto último acOln
pafiaban a Vicente Vitaller Jáuregni¡
por las ealles de Rocafort. Sepúlveda,
Floridablanca y Calabría, de CiSLs;
capital; deberán c~r en el
término de robo días ante el Coman
dante Juez D. Emilio Linares Mer.l
(ladal, eoyO domicilio oficial es en l~

Rambla. de santa M6nica.. número 22
bis. segundo, para I"CSlponder de 1M'
cargol que, le resultan en la causa
que por el delito de robo a mano ar.
Dl8da se signe contra dIchos indivi...
du~; bajo a.peroib1mlento que de llo
efectuarlo serán declarados rebeldes.
Bamelona, 11 de SeptiEmlhre de 192&.
El Ccmandante .Juez. EmilíQ nlnare~

JG--6353

\0.58<1

DEUSTO BlLBAO.. ~mgnell JesW-~
hij,O de Sant,iago ! de Gregoria, nat;u
nl J1~ ~~ fVi~aya.)t prot:~íG.
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10.595

GONZALEZ ABASOLO, Juan; hij9
de Expósito. natural de Bilbao (ViZ
caya). de estado se ignora, profesiOi1'
marino, cuya edad y aemás señas pe~'¡'

sonales se ignoran; domicilia.do úIti:
mamente en- Bilbao; procesado par ~I
delito de de;::crci6n mercante; compa:
recerá en el término de quince ~Ua,s

ante D. Luis Naya L6pez, Alférez de
navío de la reserva auxiiiar. Juez itíS....
truetor de la tercera Sección de la ría
de Bilbao. para responder de los ca:r~

gas que le resulten eD la causa qnlS
por dicho delito se le sigue, haciéñ"
dole sabe que, de no compareclCr en. d
plazo señalado, será declarado rebeld!.
Erandio, 22 de Septiembre de 1926.~

El J\l€Z instruetor, Luis NaJYa. .
. ... . J'M-639'O

':10.596

GOl\fEZ. Manuel Jesús; hijo de LlU
cía, natur:J.1 de Bilbao lViZICaya), dt@
estado se ignora, profesión marinQi:
edad y demás ~ñas personales se" i8'Jt.
noran; domiciliado últimamente eff
Bilbao; proce"ado por el delito de dé'..,
serd6n mercante; comparecerá eli él
término de quince días ante D. Lu~
Naya L6pez. Alférez de navío de l.
reserva auziliar, Juez instructor {le la:
tercera Secci6n de la ría de Bilbaó¡
para responder de los cargos que lIS
resultan en la causa que por dicho
delito se le instruve, haciéndosele sa....
ber que. de no comparecer en el pla-':"
zo señalado. será declarado rebelde..:...¡,
Erandio, 22 de Septiembre de 1926.
El Juez instructor, Luis Na(t'a.

JM-642S

:.GUISASOLt\., Raimundo; hij~: .Q'
.Gumcrsinda y de desconocido. na~l

10.594

ante el Juez instructor D. Ricardo Ca-'
1<15 Torres, Teniente de CaVallería,
COn destino en el Dep6sito de caballos
sementales de la octava zona pecu&-:
ria, de guarnici6n en Le6n, bajo aper""
oibimiento dl'l ser declarado rebeldE¡
si na 10 cfecLúa.-Le6n. 16 de Sep...
tiembre de 1926.-El Teniente Juez
instructo-r, Ricardo Colás. '

J6--6424 .\

101593

GO~fEZ ALONSO, Juan; hijo de
Tomás y de Florencia. natural de PM
jares (Burgos), de estado sooItero, pró~·
fesión labrador, de veintiséis años de.
edad, e"tatura 1,661 metros; ·domicf.:.i
liado últimamente en Pajares (BUI'-l
gos); sujeto a expediente por haber

.desertado del Regimiento Lanceros d!
BorMn. cuarto de Caballería, el dra 8
de Agosto de Hi'26; wm.parecerá den...
tro del término de treinta oíase!!·
Burgos, ante el ·Juez instructor Te:
niente de Caballería D. Félix Puch4
González, bnjo apercihimiento de MI
declarado rebelde si no lo efeetúa.
Burg-os. 16 de Septiembre de 1926._
El Juez instructor, Félix Puche_

JG-6357

JM-6385

ro.591

10.592

GARAY ZORROZUA, Ruperto; hijo
de Félix y de Angela, naturaJ de
Arriet::E (Viz.caya), profesión marino,
cuya edad y demás circunstancias se
ignoran; domiciliado últimamente en
Arrieta; procesado por el delito de
deserción mercante; comparec.erá en
el término de quince días ante don.
Luis Naya López, Alférez de Navío
de la Reserva Auxiliar, Juez instruc
tor de laterc-era 8ecciún de la Ría
de· BJlbao. para respcnder de los car
goos qU€ le resulten en la causa que
po]' dicho delito se le instruye" ba
c.iéndole saber que de no comp;recer
€n el lilazO señalado será declarado
rebeld(,;,-Erandio, 22 de Septiembre
de 1·926.-EJ Juez ¡instructor. Luis
Naya. .

"10.589

·10.590

GARAY 12.o\.URIETA,. Eustaquio;
hijo de Santiago y de Erfgida, natu
ral de PJene;ia (Vizcaya), profesión,
mariDO, cuya edad y demás circuns
tancias se ignoran; domiciliado últi
mamente .eriPlenóa; proeesado· por
el delito de deserción mercante; cmD:
pa~ecerá . ~n . el término de qumce'
di:1S ~nf.e D. Ltlis Naya L-ópez, Alfé
rez de Navío de la Reserva Auxiliar,
JueZ' instructor de la tercera sección
de .la Ria de Bilbáo, para respc}Dder
de 10$. cargos que le resulten ·en la
causa que por dicho· delito Se le ins
truye; haciéndole saber que de no
comparec·er en el plazo señalado será
deeolarado :rebel~.-Erandi{), 22 de
Septiembre de f 926.-EI Juez in$;
tructor, Luis Naya.

.ThI--63.sS

GARAY CHERTUDI, Pedro; hijo
oe Félix y de Catalina, natural de
Arrieta (Vizcaya), profesión marino.
cuya edad y demás circunstaneias se
ignoran; domiciliado últimamente en
A.rrieta; procesado por el delito de
deserción mercante; comp~ecerá en
el término de quince días ante den
Luis Naya López, Alférez de Navío
de la Reserva Auxiliar, Juez instruc
tor de la tereera Becdón de la Ría
de Bilbao, para responder de los car
gos que le resulten en la causa que
por di'cho delito se le instruye; ha
ciéndole saber que de no comparecer
en el plazo señalado será declaradn
rebelde.-Erandio, 22 de Septiembre
de HJ26.-El Ju.ez ¡instructor, Luis
Naya.

J)I........o389

10.587 Y 10.583

FnAGA CEBREIRO, Cesáreo; hijo
<fe Fr,mcisco v de Josefa. natural de
i:apela, proviílcia de La· Coruña, de
-treinta y cuatro aDOS de edad; do
mieiJiado últimamente en Capela;
prccesado por deserción; comparece
rá en término de trelnia días ante el
gimiento de Infantería de Soria, nú
mero 9, D. Francisco Ruiz Fuertes,
residente en· Sevilla; bajo apercibi
miento que de nO efectuarlo será de
darado ré!heMe.--Sevilla, 16 de Sep
tiembre de 19'26.-EI Comandante
Juez instructor, Francisco Ruiz.

JG-6438

JM:-6399
fO.5R6

marino; domi¿¡liado últimame~te en
Cluechc; proce~do por el delito de
deserción mercante; compareerá en
el iémino de quince d1a.s ante. don
Luis Na)""a López., Alférez d~ Navío
de la Reserva Auxiliar, Juez mstruc
tar de la tercera Sección de la Ría de
Bilbao, para responder de los cargos
que le resulten en la causa que .por
dichc delito se le instruye; hUlén
<Iole saber que de no eomparecer en
el plazo señalado será declara~o re
belde. - Eranúio,- 22 de SeptJemb~e
de 1026.-El Juez instructar, LUIs
~aya.

DB..Z FERNANDEZ, Eernardino
Avelardo; hijo de Sebastián y de 1:3al
bina natural de Cobas, AyuntamIen
to de Serantes, provincia de La Co
ruüa de yeinUúu afios de edad, de
cst:ldo soltero, prc1fesi6n marinero,
c-uerpo bajo, ojos, cejas y pelo cas
taños. frente. nariz y boca regu.larcs,
telar· sano, barbo. afeitada, señas par
tiC'ulares dos cicatrices en la mano
dc-rceho; domicili:1do últimamente en
CQbas; prticésado por el delito de de
s~rción mercante; comparecerá ~n

el plazo de quince días ailte D. LUIS
Nava López. Alférez de Nayío de la
Jtc;erva :o\u:dliar, Juez instructor de
h tercera Sección de Ja Ría de Bil
\jao, para responder de Jos !Cargos
@l¡>, le re~mlten en la causa que -por
Cicho delito se le instruye; hacién
'ole !,::lbcr que de no comparecer en
(1 plazo señalauo será declarado re
'~lJe" - El'andio, 22 de Septiembre
'Oe 1!J25.-El Juez instru,ttor, Luis

10.585

GA!l-H30A, Francisco; de profesión
marino, cuya edad y dcm.;is circuns
lUnci~s scrignoran;· procesado por el
delito dI'} deseorción mer~ant.e; com
parecerá eri (~l términc' d~ quince
oías Hnt~ O. LtÜ5 N<tyaLópt>z. All'é- GARCIA DOUZADAS; José; hijo de
rez,dB Navío de la Re::;erva Auxiliar, :i\ianuel y de Ramona, natural de
.Tu~z; in!>LtLH:t.or de la teITera Seceión Meaño, provincia de Pontevedra, de
f'a') la lUa oc Bilbao, pam re!'ponder veintidós años de edad, cuyas señas
r~ Jos t'-<lrg-os .quelf) resulten en la perwnales son: estatura 1,630 me-
l"n'l\1Sa. que p01' ~¡cl1:; rlrli!n ~c I~ i:ls- tras, estado. soltere; domiciliado úUi-
!i"l,ye; h'lG¡é!H:1li~e sabpr ljtiC t1~ no .mamerite . en· Meaño; sujeto a- expe
""mp:J.re~er i'[I-~~p.ln;';{1 E-!r.ñ<lI;:¡(j(l ~~rú .. diente por haber faltado a.oopeentra-.
(j~r,!::!';¡d() ""¡>hp.I;~.~.-F:rnndln.·22· de ;ci~a .la, C<ija.dp,Recluf.a .de.l;lonte-

:~ptjcmhrc"~d¡:, t~{k :E.i )i1ez ins-' _vcifra ,para ~li destino ~ Cuerpo; com-
- {rw t (!I".: J:ui ;; :~ay,:l.. ¡':i?arcser~ .... ~cntro' .del,térmirio de, trem-

. J~I......4j3S7·: . ;'1<1, ~Jas ·en ~J.~uartel de .San ~!arcos,
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10.601

10.U03

ITURREGffi DA~OBEITIA., Grego
rio; hijo de Pedro y pe María, natural

rc~;ultenen la rausa qu-e por dicho oe
lito se le in.struye, haciéndole saber
que. de no comparecer en el plazo
reñalado, será declarado rebeli:le.
Eran$lfo, 22 de Septiembre de 192(5,
El Juez instructor, Luis Naya:..
.". JM-6365

10,600

.JM-6362

10,606

LACHAMRRE BLANCO. Saturnino
estado soltero, profesión cajista de
imprenta, de veintiún años de edad,
estatura 1,545, color sano, pelo c-as
taño. cejas al pelo, ajes pardos y pe
queños, nariz re6Ulal', bc'ca ídem,
barba naciente, señas partiCulares
ninguna. visletraje caqui. gorro p.año
azul, polainas de cuero negras, lleva
fOl'Tajera y cinto blanco y suele usar
lemes; domieiliado ú,ltimnmente en
el primer Regimiento de Artillería
Pesada (Ciudad Re~); procesado por
la falta grave de primera deserción;
comparecerá c~ el tél'IninD de lreÍn:!4

JM-6375

IZAG"GIRRE, Felipe; hijo de José
y de Juana, natID'3.1 de Amcrebieta
(Viz.caya), pr{ljfesi6,n. marino, cuya
edad y demás señas persoilal~-s se ig
noran; domiciliado últim3mente len
Amorobieta; procesado por el delito
de deserción mercante; comparecerá
en el -plazo de quince días ante dGlI
Luis Naya L6[lez, Alférez de navío
de la Reserva Auxiliar. Juez instruc
tor de la teroora Seeéi6n de la Ría
de Bilbao, para responder de los ear
gos que le resulten en la causa quEi
por di:c-ho delito ~e le sigue; hacién...
dole saber que de no comparecer ea
el plazo señalado será declarado 1'e
belde.-Erandio. 22 de Septi-embra;
de 1~26.-El Juez ~instrt)c·to:r, Luis:
Naya.

de Laxraibezüa (Viroaya), profesión
marino, cuya edad y demás señas per
sonales se ignoran; domiciliado últi
mamente en Larrallezúa; prooesado
por el delito de deserción mercan
te; ~ompar:ccer.á en el plazo de quin
ce días ante D. Luis Naya L-ópcz, Al
férez de navio de la Reservu Auxi
liar, Juez instruJctor de la terC'era
Sección de la Ría de Bilbao, para res
p.cnder de los cargos que le resulten
'en la causa que pOr dicho delito se
le instruye; haciéndole saber que de
no cQ,'mparecer en el plazo señalado
será declarado rebelde.-Erandio, 2Z
de Septiembre de i926.-EI Juez iDS
truc-tcr, Luis Naya.

JM-6366 .

iO.60i

10.605

JAUREGUIZAR GARAY, Melit6nt
hijo de Francisco y d'e María Josefa,.
natural de Bermeo (Vizcaya), prof<e
sión marino, cuya edad y demás sa
fias perscnales se. ignoran; domicilia
do últimamente en Bel"IIlieO; procesa
do por el delito de deserei6n mercan
te; comparecerá en el plazO' de quin
ce días ante D. Luis Naya López, Al
férez de navío de la Reserva Auxi
liar, Juez instrtmtor de la tercera
Sooci6n de la Ría de Bilbao, para res
pcnd-er de los cargos que le resulten
en la causa que por dicho delito se
le instruye; haciéndole saber que de
no compare.cer en el plazo señalado
será declarado rebelde.-Erandio. 22
de Septiembre de 1926.-EI .Juez ins
truckr, Luis Naya.

JM-63M•

¡SUSI ORNES, Celestino; hijo de
Celestino y de Segunda.. natural de
Bilbao (Vizcaya), profesión marino,
cuya edad y demás señas personales
se i¡moran; domiciliado últimamente
en Bilbao; procesado por el delito
de deserción mercante; comparecerá
en el plazo d'6 quince días ante dcn
Luis Naya López, Alfél'ez de navíD
de la Reserva Auxiliar, Juez instruc
tor d-e la teroora Secci6n de la Ría
de Bilbao. para responder de los -@ar
gos qne le l'{'suIt€n en la cau~a q1le
por dieho delito se le sigue; hacién
dole saber que de no comparecer en
el pln.zo señn.lado será declarndo re
belde.-Ernndio. 22 de Septiem1>re
de 192ft-El Juez !instn.ctor, Luis
Naya.

¡SASI ALTONAGA. Francisco; hijo
de Nicolás y de Luciana, natural de
Arrieta (Vizc3.l'ya). de estado se igno
ra. profesión marino, cuya edad y de
más señas personales se ignoran; do
miciliado últimamente "en· Arrieta:
procesado por el delito de desel"ción
merrn.nte; comparecerá en el térm,mo
de qllinr~ días ante D. Luis- Naya Ló
pez, Alférez de na....ío de la reserva
auxiliar. Juez inst.ructor de la tercera
Sección de la ría de Bilbao. para res
ponder a loo cargos que le resulten
en la causa que pOr dicho delito se
le i:iJ.struye, haciéndole saber que, de
no comparooer en el plazo señ3..ladlJ.
será declarado rebelde.-RrandiO, 22
de Septiembre de 1926.-El Juez ins
tructor, Luis NalVa",

. .. Jl\f---6429

, 10.602

• •• :._::-...:;::__ .'=:; ~ ':"io~

. IGLESBS FRIAS, Jos~ Mánuel; hi
JO de José ly de Basilisa, natura! de
Bara:calCo (Vizcaya), de estado se ig
nora, profesión marino, cuya edad y
demá.s señas personales se ignoran;
domiciIiad<> últimamente en Baracal
do; procesado por el deUto de deser
ción mereante ; co1nparecerá en el •
término (loe quince días a.nte D. Luis
Nalya López. Alférez de navío de la
reserva auxiliar. Juez instructor de la
ter-eera Secci6n oe la ría de Bilbao.
para' re.s;ppnder de los ea.rg1lS que le
resultan. en la causa que por dicho
delito se le instruye, haciéndO$ sa
ber que, de nO comparecer en el pla
zo señalado, será declarado rebelde.-

. EramHo, 22. de Septiembre de 1926.
"El Juez instructor, Luis Naya.

JM~6263

10.598

IBARZABAL tJG.'\.LDE. Deogracias;
hijo de José v de Josef2. natural de
Berriafúa (Vi;'.caiya), de estado se ig
:nora. profesión marino. cuya edad y
demás señas personales se ignoran;
(Jomiciliado últimamente en Berrlatú3.:
proces:,u'Jo por el delito de deserción
mercante; compuI'eCcrá en el término
ae quince días ante n. Luis Naya L6
pez. Alférez de navío de In reserva
~uxiliar. Juez instructor de la terce
ra Sección de la ría de Bilbao. para
respondAr de los cargos qne le rC'Sul
'ten en la causa aue por dicho delito
Se instruye, hacié"ndole saber que, de
no comparecer en el término señaln
'00, será declarado rabeldC.-Enndio,
22 de S!mtiemibre de 1926.-El JueZ
"instructor, Luis Naiya.

10.597

JM-6367

G"CSISE MARTI, Vicente; hijo de
..To;::é y de Ramona. natural de i,'illa
frnnea del Panadés, prüYincia de Bar-
~e!ona, de veintidós ~os de edad. es
tal ura 1,IGO metro; domicili ado últi
Il1u:nente en Vili<lfr~..nca lid Panudés;
sU,ir.lu n cx;pediente por haoor faltado
a incorporación <: la Caja de Reeluta
-de ViI!nfranca del Panadés, núme
ro 57, para ser destinado a Cuerpo;
com:>~r()('€rá en BareeloTI'l dentrD de!
plazo de treinta días. ==tnte el Juez
instrurtor D. Pedro Berc-uillos LUce
na, del Regimiento de Artillería de
plaz:t y pF.lsición número 2. de guar
nici6n en Barcelona. b~.io :mercibi
miento ele ser declarado rehelde si no
10 efe~túa."':"-B;¡rcelona. 15 de Sep
tiembre de 192G.-EI Alférez Juez
instructor, Pedro Berguillo5.

J('~355"

10.599

,: IDOTAGA ECHEVARRIA., Leon; hi-
. jo de León y d~ Manuela., natural d9
lbarrcng'lelúa CV:b:~.aya), de estado se
~ora, profElSi6n marino, cuya edad
y dem:lS señas peI-sonaies se ignoran;
domieiiado últimament.e ~n Ibarran
quelúa; procesado por el delito ae de
§.erci6:o. mercante; comp3recerá en el
término de quince días ante D. Luis
Naya LOpez, AIfér;;z de navío de la
:reserva auxilia!', .Juez' insL.""UCtor de la
~eTCera Sección de I" Ría de Bilbao,

"para respo:lder dtJ io,."<lcargos que le

üe Eibur (Guip'1z-coa), de estado se
5gnora, profesión inurino, cuya eda.<1
'§ demás señas pcr.sonales se imoran;
~omitil¡ado últimamcr¡te en E~dio;
procesado por el delito de deserci6n

_merc;)nl~; compare{:erá en el plaoz de
.quince días ante D. Luis Naya. López,"
Alférez de navío de la l~C~erva auxiliar,

Juez: instructor cie la terc-era Sección
de la ría de Bilbao, para responder de
los carg-o-s que le resulten en la cau
~a que por dicho delit., se le sigue,
haciéndole snber que. de no compa
recer en el pla7.0 seiínlnilo. s¡>ra ae
-c~<1rado rebeldo.-Ernnaio, 22 (fe Sep
tIembre c.r· 1926.-EI Juez inst.ructor,
LUis .;¡<lY~. J:'rr---':'638G
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J1,{-6273

t ,
I ,.

instructor de la te:rcera secci4n. de I~.
ría c€ Bilbao, para l.'~spond2f de '!Oi
cargos que le resultan eCl la causl\i,
que por d¡cho delito se, le ínstruy~·j
haciéndole saber que, de no compare~
cer en el plazo señalado, será dBcta..~

rauo rcb-t:1de.-E.randiü, 22 de Sep~
tiembre dB Hi2G.-Ei Jue:z, ínstructot-t
Luis )laya. n'I-6S(i!l '1

JM-54.06

1Q.615

10.61.\
.~

1LillARL".I.GA, MarianOi hijo 1~
FTI'..llcjsco y de Mercedes, naturaJ u;E\
:::c-pctan::t (Viz-eaya), de estado se 19'-;;

nora, profesión marino, c:ry" edad ~-.
cemús señas personales S8 ignoran .'
domieilj,:]eio últil11:l,n~nte en~Sopcl::tn~ .
procesnc.o por f!l (]f'lit0 oe deserc1ó '
mercante; comparecerá en el térn::n
qu quince días ante D. Luis Naya 1.6-:
pez, Alfé~z de navio de la Rescr-vá!;
auxiliar, Juez instructor de la t~rc!'!-<

ra Se-eción d-e la Tía oe Bilbao. plli'~

responder a -los cargos que le resultari¡
en la caUSa que por dleho delito ::e I~

instruye, haciéndole sabE'!' Que, de !lQt:
c-omparecer en el' phzo sañdado, ser~
dcclaTafiQ re.belde.-~jrandjo, 22 de,
Septiambre de i926.-EI Juez instruC{
to-r, Luis :r-~aya.'i;, _.

IM:---6404 _Í
:-,?
;.,

10.616

M.AGUREGUI ELOAGA, Evaristo:f'
hljo de Cosme y de Túlil1~a, naturaj
d<:>- Galdáeano (Vizeaya), de ~tado s(Í.
ignora, p.rofesión marino, cuya edadj
y demás señas pérso-nales se ignor:ll1:
domiciliado ú.timamenle en Galdáca$
no' llrocesado por- el delito de deser~:
c!6n mercante;c~ar-ecerá en ~l t{~:'
mino de qui"ace dlas ante. D. LU1S xa-:
"a López, .Alférez d-e .w-yfo de la ::te-
serva au~ma.r. Juez i.nstruetor de 13:
tercera sección de ~a. rla de BiIb:lO.

- para r~pollJ"-r u, los ca;gos que· le tc.
sultell eu la causa que por dicho ele:
lit se le sigue. haciéndole salie.r _qll~:
de no comparecer en el p\azo,; sena1a.:.
do sellá declarado rebdde,.........Erandio,
22' de 5eplie!nbre de- t926_:EJ. J~z
·in.structor. Luis ~a.ya.

. J'M~405

.:¡:

1víAESTRO GONZALEZ, Evari;:¡t~:i;
hiju de P<edro y de Margarita, naturu~
de Begoña Bilbao lViz.eaya), de e-stadq:
se igno-l'a, profesión ~arino. cuya edac;i
y demás señas personales s~ ignorana
domiciliado últimamente en Bilb?-0L

. procesado por el deUto de desercIótg
mere:nñte; comparecerá en el térmill,~
de quinee dias unteD. Luis Naya Ló~:'

pez, Alférez de navfo de la Reserv~
auxiliar, Juez instructor d~ .a te-r~~
r:a &ceión de la na -de BIlbao, par~
re...o;ponde:r de los ~rgos que le res~l~
ten en la. causa que por dicho dellt~

se le sigue, haciéndole 8aher qne, d~
no com:narocer en el V.azo &eñaIa..d~
será d~la,ad~) rebe1de.-Erandio,.2S
de S-Cptiembr-e de Hl2ó.-El eJuz ~""!.

tructor-, Luis t'!aya.

J'M-537-i

. J"M-5_3·72

1"0.512

10.61.0

LO'~EZ AGUILAR, Alejandro; hijo
de Hermenegi1<lo- y de I-orem3, natu
ral de "Valdocondos (Burgos), de esta
do se ignora, profesi6nm-arino,_ cuya
edad y demás señas personales -w i-g-'
TIOTan; domicili3po últimamente en
Valdocondo.s; IJroc~ado por el delito
de deserción mercante; ~mparecerá

en el término de quince días ante don
LUÍS Naya Lópcz, Alfér('x de Il{lyiO de
la Reserva. Au.--.;:iIiar. J;11'?1. instruciOT de ,
la. ter{:era 5ec.ci6n ;}9 la na de Bilbao,
para reSl%\Dder de Jos cargos que le
resultan en la causa que por dicho
delito se l~ ÍI1SLI'USe, haciéndole sa
ber que, de no comparecer en el pla
zo seí1.alado, será d_eclarado rebclr.te.
Erandio, 22 de &piiembre de 1926.
:El Juez lT'...structor, Luis Naya.

• J:\1~37t

10.613

Wll.rz LANDA, Celestino; hijo de
CarloB y de Vi-e-enta, natural ~e La
gll<U"dia (Mava), de e~tado se 19nO!a,
profesión marino, c-uyas demá~ .seuas
per.sonales se ignoran; dOW:lCIlwdo
últimamente en Laguardlia; prooosado
por el delito de deserción mercante;
comparecerá en el término d-e quince
día& ante D. Luis Naya López.. Alfétez
_de navío de la reserxa aU4iliar, Juel

LEGARRA E..'\:POSfl'O, Adelfa; fil-

, jo de desconoci<!os, ilatural de Bilbao,
profe:=ión marino, c'L...-ya edad y demás
seib.s persa-naIes se ignG-ran; dcmi
ciliadl) ÚlUmc.mentc en TharrangUi~

lúa (Vizcaya); p;!"oe·csado por el dG
lito de. dese¡'dóri mercante; compu
recerá en. el término de quin~e dín.s
a-nle D. L'lli,s N.aya L6pcz, iJfércli
de nayio de 13, Reserva. Am::ilir.r,
J-cez iustru-ctor de la ter~e.ra Sc;cción
de la Ria de Bilbao, para respon.
.der .de los c:::rge:s que le resulten
en la causa que por di!:ho delitc se
le sigue: haciéllK-!011c suber -Que de
no comparecer en el plazo sCiíalado
,será decla.rado rebetde.-E,randlc, 22.
de Septiembre de 1926.--.-:.];1 J::rez ins
tru-ctor, Luis Naya.

10.611 .

LOPATEGl.TI BARA.YAZARR..'\., Eu
geni-o; hi,jQ d~ Juan y de Francisca,
n.atural de Munguia (Vi1JO¡)j-v.), pro-

. fesión ma-rinú, cUya edad y demás se- I
í'ias pei'sonilles se igncran; dOffi.ici-·
liado últimamente en l\fuIlgníll; pro-'
cesado por el d€lito de deserc-ión
mCl'C3nte; cmnpareeerá en el ténnino,
de. quince días ante D. Luis Naya. Ló
pez, Alférez de navío de la Reserva

. Auxiliar, JTheZ iustructor de la ierce
-ro Secc-i6n de la Ría de Bilbao, para
. responder de los cargGs que le resul-

len en la causa que ppr dicho delito
se le sigu.e; haeiénrlole saber que de
no comparecer en el plazo señalado
.será declarada l"€beld-e.~Erandic, 22
de Septiembre de 1925.-El Juez in1§:....
truetor, L!-lis N"l.ya. -

LA.np,,,AGAl' eoriTA, ~i.nürés; hijo
:.-le l\!anuol y de Coneep-c:ilin, natll~al·
de Erandic (VizC!l.ya), profesión ma
.rino cuya eJad y de-i¡ÚS señas per
:sonares se ignoran.; d0miciliado ú.lti
m;:¡mente en Erundic; lwocesado por
~l deJ:to dg ae3-erción mcrc-:mte;. eom.... '
parec-erá eÍl el L~i'min;:; de quinc-e d~as_
ariLe D. iLuJs Na~ja I-,úpn. AMé'rez.
(le nc::..-iIJ de la lle:::erya A.uxih3.1',
Juez instructor de la. f.er-cera Seceif3n.
de ln Ría de Biloo:o. para respon
(ier de los cnrg(-¡,; q1.1e re result:en
~n ln (:::Dsa que pOr dicho oelito se
le sigu;e; baoi'éudOie. S<1b2T qu.e de
no cmnparece-r en ei lJi-a;¡;o eüiiaJ.a,10
será .wela.rw:l~ rebeId-e.-Er-andic, 22;
de Se¡JUernbre· de 19W.-EI Juez ins
tructor, Luis., Naya.

f_~An.¡tEA ZULOAGA, Ciriac(); hijo
<le .Juan y l\licaela, natural de Amo
rebieta (Vizcaya}. profesión marino,
4luya edad y demás señas perscnales
00 ignoran;' domieilLado últimamen
te en Amorebieta; proc-esad~ p<li" el
delito de deser-CÍón mertant.e; eotn
par-eceTá en- el término de quince dias
ante D. LuIs Naya. López, .AJiéiTlez
ne navio de la Reserva Auxiliar.'
Juez in,..~rnctQl' de la le-reern Seccíén '
:de la Ría de Bilbao, pa-ra nspon
der de los c:argce .q~ le resuJ-t-e-n
en la. eausa quepOl: dícho delit-ll se
le slg1.te; h2.eiéI'.dOOe ~-l¡ie-r qne d~

no-eomparecer· en el -p1:1W setlalat:to
!ler3. aeetaradoreb~lde..---Eül1«li{;, 2::';
de Sepliernbre M t926.-El Juei ins
_~~ Luis Nap;.

10.600

mas m11c el Ten.iente D, Mareos Za
r2..gi)~ Torr'€lS. ~Tu€Z. i!lsLn~W.r del

-prill1:CJ' Uegimiento de Al'tiHel'Ía Pe
saJa, residente en Ciudad Real; bajo
apercihimiento eue 00 ]}oef~ctnarlo
será declaradl.l r~bf:1de.-Ciudad Real,
21 de Septiembre dll i926.-El 1'e
IDUl,ÍR JUC2 iRStrucloi-, Mar'cos Za
ragcz.::i.

JM-6370

10.001

W.eos

LA.RIlEA IBAllCiOTIA, Pidel; hijo
ócGirilo y Cesúrea, natural de Ab~n
(o y Ciérvana CViZlcaya), ¡profesión
marino, cuya ed,s.d y {ien1.ás señas
personales se ignoran; domiciliado_
úl-l;imamente en Abanto y Ciérvana;

. procesado por el delito de deserción
ll"l'er-eante; comparecerá en el término.
~ qui:uee días ante D, Luis :Naya Ló
PB:z, AUérez de na.vío d~ la R.~se-rva

Au.e-uEar; Juez instructor d~ la terce
Ia Soocióndela Ría de Bilba.o, para
l'esp.onder de líos ca~ que le resul
tea en.- la causa que por dicho delito
se le sigue;: haeiéndo-le saller- qne de
no comparecer en el plazo señalado
8erá dedarado rebel-de.-Erandío, 22.
d~ 8epti-embre de· 1926.-El Jl1ezÍll$-

. ~rtl.cfur, Luis N.a:ya.



10.628

10.626

PORTJLU) 1\L\P.ARON, Ant@!
hijo de Pedro y de Pilar, natural
Ganarta (Vi7X3.rya), de estado se igno
ra, profe..sión marino, cuya edad y rl .
más señas personales se ~nor
domiciliado últimamente en GaUar
prooosado por el delito de desercl
mercante; com;?,ree{'!'i en el térml
~ quince df:v, a¡¡f.e D. Luis ri:!1ya
pez. Alférez de na:vJD d'!S In. 'Rese

10.627

PEREZ PEREZ, Santiago; hijo r1~
Pablo y de Manuela, natural de Abl1.n~
to (Vizcaya), de treiDta 'Y dos años dil.
edad, de estado sollero,profesión mi~
rino, ouerpo regular, cj os caslafi0st
cejas y pelo negros, frente, Darfz y
boca regulares; color sano, barba ~
bigote; domioiliadcr úlfjmam~ntc egi
Bilbao; pro~sado por el delito de de)
serción merennte; emparccerá en c'
plazo de quinc¡;,.dfas ant-e D. Luis ~11!J¡
:ya López, Alférez de navío de la Rfl~·
serva auxiliar, Juez instructor de ¡~
terc.era Sección de la ría de Bi1ha~·1~
para responder de los cargos que 1
resultan en l? C3Ui"a quo por dich- i
delito re le instruye. hadéndol.e sab~j '.
que, de no comparecer en el plazo se.J ;
ñalado, será declarado J'cbeldc.--st ¡
Erandio, 22 de Scptipmbre de 1920·;"1
El Juez inst.ructor, Luis Nr..V'L .

ní..:.....{j ..100.

1'.'
Erandio (Vizcaya), de estado Se imo..:.·
ra, profc::<ión marIno cU'ya edad ,? dci'

~ _ 1 .. .. ..;_

ma.s SelLaS personales se JO"norai!' do...;':
miciljado últimamenle e~ Era~tiio-/
procesado por el delito ·ae dei:erciúñ'
mercante; compareC<lI'á. en el Lémüno:'
de quince día,;; anle D. Luis Xaya Ló-:
pez, Alférez de navío de la re3p.I"Ya
auxilial', Juez instructor de la ..tercera'
Sección de la raí de Bilbao, para res-t
donde:- de los cargo, .que le yesunalf
en la causa que por dlCho deblo se le;::
instruye, haciéndole i"aber que, d~ no.:;;
compar~cer en el plazo scfialado, =('r~
declarado rebelde.-Erandio, 22 de.:
Septi-embre de 1926.-El Jnez instruc..t
tor, Luis Naya. . .~ .

JTvI-5H9

PEP.EZ LOPEZ, Pedro; hijo de An.{
tonio y de :\1aría, natural de A;u:la{
(Murcia), de estado soltero. protcsÍó$:
marinero, de ycintiocho aiioi'. .~¡, ,,(!~:dr;'

estatura all..:'l.. ojos pardos, c.e,jas y pe!
.. lo negros, frente, nariz y boca re;;u~~

lares; color sano, barba quebrada y~
particulares ninguna; domicilbdo úl..o:·'
timamcntc en su pueblo; proce2ad:f
por deserción del vapor "Sanü'" C(t::
el puerto de Génm'a; comparcceú e~:
tf"rmino de sesenta días ante el Alfé":
rez de navio de la escala. de Rc~erva:.:
auxiliar D. Emilio Doce Carro. ~n. el?
Juz;gado esp€cial de la Comandani'.lá1
de l\larina de Gijón. para re;;:pn!1!le~
en dic.ha causa. bajo apereibi¡niBnt·")"
que, de nO hacerlo, se,le declarará l~n:,

r.cbcldia.-G~j6n, 21 de Septienlbre d$
192ú.-Emilio Doee. . . '

lM-ti'iS2
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10.623

10.621"

PASCUAL VIGE.NTE, Delfín; bUo
de Miguel y de Catalina., nAtural de

10.624_

. ORQUIN PU?, Ramón; hijo d€ lla.
m~D y de Carmen, natural de Utebo,
provincia de Zaragoza, de veintidós
años de edad, crnyus señas personales
i"on: color sano, pelo negro, ojos al
pelo, nariz regular, boca regular, bar
ba regular; domiciliado últimamente
en Rayona (Francia), calle Santa Ca
tvlina, número 51, I\-1,es6n de Garbay;
sujeto a e;rpediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Zarago
za para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro del término de treInta
días en Zaragoza ante el Juez ins
trudor D. Emilio Hernánd-ez 'Pino.
Tenienf.€ de Ingenieros, con destino
en el Regimiento de Pontoneros, de
guarnición en Zaragoza, bajo aperci
bimiento de s-er dee.larado rebelde si
no Jo ef~etúa.-Zaragl)za, 20 de Sep
tiembre de 1926.-EI Juez instructor,
Emilio Hernández.

lL\VEffiAS PEQT]E~O, l\fanuel; hijo
de ~fanuel y de Carmen, natural de
Lugar de Cachón, Ayuntamiento de
Padrón, provincia· de Coruña, de es
t"rio soltero, de veintidós años de
ed;¡d; domiciliado úlUmamente en
Buenos Aires; procesado por faltar a
concentración; comparecerá dentro
del término de treinta días ante el
Alférez Juez instructor D. Juan Aran
gur·en Pintl"l, en la plaza de ViO'o bajó.·
apercihim iento que, de no ef¡fct~arlo,
será declarado en rr:heldía.-Vin-o 15
de Septiembre de 1926.-El lJf.?,rez
Juez jmtructor, Juan Aranguren.

JG---ü.\.43

pond<'r de los cargos que le rest1lten
en "la c.ausa que por dicho delito se le
instruye; haciéndcle saber que de nO
comparecer en el plazo señalado será
declarado ebelde.-Erandio, 22 de Sep
tiembre de 19QG.-El .Juez instrudor
Luis Naya. '

J}!-6i22

10.622

NAVARRO LARRUCEA. Basilio' bijo
de Antonio y de ADdreá, natur~l de
Ibar~an3'uelúa (Vizea!ya), de profesión.
manno, cUJ:.a edad y demás señas per
sonales se Ignoran; domiciliado últi
mamente en IbarranlrUelúa; prccesa
de por el delito de deserción; compa
recerá en el t.érmino de quin'C'e díns
nntp, D. Luis Naya L6pez Alférez de
navío de la Reserva Au:dIi~r, Juez ins·
trp';;:'<)I' de la tercera sección de la Ría
de Bilbao, para respC'ndel" de: los car
F?S que l~ result.('n en la causa que por

. ctl~ho delllo se le instruye; haciéndol~

S;¡ee;- que de no comparecer en el plazo
scnala10 será d~-clarado rebelde.
ErandlO, .22 de SeptiE':mbre de 19·26.~
El .lnr'1- I:1"tl';l~.!.(H·, J..,1j]lS Naya.

Jl\f-6~21 "
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10.618

10.620

NALDA OGAMlCA, Juan; hijo- dé
Pantaleón y AsUllci6n; natural de Bil
bao (Vizcaya), ll!oJ.e.sión marino, cuya
edad y d-emás senas personal$; se igno
ran-; do.rr.uieiliad.t> últimamente en. BH
tao; procesado por el delito de deser
ci?fi me:roanta-; comparecera. en el tér
l1Hn<J de quinoo -días ante- D~ Luis Nay~

~ez, Alférez da nav!o ne la R-eserv.:a
Auxiliar, Juez instructor <hl la tercera
Sección de la Ría de ,B:Bb'l.{), para r85-

10.619

MURIZ FIGUEIRIDO, Antonio' bi
jo de Rog~lio y de l\lanuela, nah,'TaJ
de Palroolro, Ayunitamie:.lto doe La
Caruña., profesión marino, cuva edad
y de;:nas señas personales se i1IDcran;
domi-ciliado últimamente en Palmei
l"?; procesado por el delito de deser
Clón mercante; comparecerá en el tér
mino de quince días ante D. Luis Naya
López, Alférez de navío de la Re..se...,·a
Auxiliar, Juez instructor ae la tercera
Sección de la nía de Bilbao, para res,.
ponder de 10$ cargos que le resulten
en la causa que por dicho delito se loe
instruye; llaciéndcle saber que de no
comparecer en --;.1 plazo sefialado será
d~laradoebelde.-Erandio, 22 de 8ep
hembre de 1925~El J-¡¡ez instructor
Luis Naya. . '

}L\RTI~GENA ZORNüZ_'\., ¡¡Ianuel;
h1Jo de Agustín y de Josefa, natural
d e Villavcrde, AyunbIT'.iento· de
Trucios (Santander), profesión ma
rino, cuya edad y demás señ.as per-

. f;l1n~IG~ SP irmnr:m: oomirili?_dn l'llli
mamente en 'fillaverde de Trucios·
proc·e:oado por el delilG- de deserció~
mercante; comparecerá en el térmi
no de quinc,e tIfas ante Do. Luis 1'\a)""3
López, Alférez de navío de la Reserva
Auxi!iar, Juez instructor de la tercera
See.ción de la Ria de Bi.lbao, uara Te<3
ponder de los cargas que le' resulten
~n fa causa que por die·ho delito se l~
Instruye; haciéndcle saber aue de no
comparecer en el plazo señUJado !;crá
d.cclarado ebelde.-Er:·a.ndio, 22 de Sep
hembre de 1920.-El Juez instructor,
Luis Naya. .

JM-6-íOS

13 Octubre '1926
---------------~--

10~17 1
?>íAGUUEGUI UR.QmOlA:, Be1lito;

bija de Tomás' yde ;:";;)ru, profesiún
nl<lril:!o, cuerpo fu-erte, cjos, oejas y 1
pelo ruIlics, frente, nariz y boca rc- .
galares, color sano, barba saliente; 5C-'
flas particulares ninguna; domiCilia
do últimamente en Gnecha (vizcaya);
procesado por el delito ~e deserción
1l12rcanle; (:.Qmpareced. ell el térmi
no de quince días unte D. Luis Narva.
López, Alférez de n:ivÍo de ia ReserVa
Auxiliar, Juez instructor de la tercera
Sección d-e b Ría de BiIi;~o, para res
ponder dc los cargos que le re.sulten
en la causa que por dicho <:lelito se lo

. instI".lye; hr!eiéndde saner uue de no
compilr~ce7 en el plazo soiialado será
declarado rebcldc.-Eran·:Jio, 22 &ep"":
tkmbre de iD26.-El Juez Instructor,
Luis Naya.
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auxiliar, Juez instructor de la terce
ra Sección de la ría de Bilbao, para
responder de 105 cargos que le :resul
tan en la causa que por dicho delito
Ee le instruye, hacién{lole saber que,
de no comparecer en el plazo señala
do, serii. declarado rebelde.-Erandio,
22 de septiembre de 1926.-El Juez
instruci{lr, Luis Na!ya.

ni-6H7

10.629

POY QUIROGA, Guillermo; hijo de
Guillermo y de María Manuela, natu
ral de Nogales, Ayuntamiento de
Quinfns (Lugo), de estado se ignora,
profeslón marino, cuya ed-ad y demás
seilas personales se i;noran; domici
liado últimamente en NogUas; proce-.
sado por el delito de deserción mer
cante; comparecerá dentro del térmi
no de quince días ante D. Luis N:l'yri
r.6pez. Alférez de navio de la resetva
auxilinr. Juez instructor de la terce
ra Secc'ión de la na de Bi~·bao, parn
responder de los cargos que le resur
ten en la causa que por dicbo delit.o
f'e 11';' instruye, haeiéndole saber que,
de no conlPnrecer en el nla.zo señala
ao. será de·...·la,ado rehelde.-)1}r<1ndio,
22 de SI'DE!!mbrp. de 1926.-El Juez
instructor. Luis Naya.

10.630

RADTGALEg ORTEGA. Amrcl; hUo
al" M~riano y de Venaneia, natural de
Bilbao (Vizc3Iya), de profesión m~rino

y cuya edad y demás eircunstamins
personnl~~ se ignoran, do:niciliado úl
timamr>nfe en Bilhao, proce-sado por
el delito ne dc,:;pr.ci6n mf'I'cante, com
parec.('r~i rn el término de quince dirrs
::mfn D. T,llis Nflya T,6p.p7.. Alférez de
navío de la Reserva Auxili:ll'", . .Tnez
inf>trl1rt(lr rll" b terCl'nl Scr,ci~n de la
Ría ne Bilbao. para (me re.spemda de

tos car~o-s ql1¡> le r"sulten en la ~a1J~a

truenor dicho delito s!' le instru:,c.
!la~iénd(}le snbnr (me de no eomn:¡¡:e
cer en ~l nlazn ¡;:r,ü;)lnr'lo serA derla
rano rl'helde.-Er<lndio. 22 de Sep
liemhrl'l !ir> 19::6.-El .1u('7" insl.ruclor.
LUls Naya.

10.(331

RAl\fOS nlBAOOS. Antonio; hijo 11~

Antonio v de 1raría. natural de Can
to (Coruña), d-e profesión marino,
cuya edad y demús señas per50nale;;
se ignoran, domiciliarlo últimamente
en Conjo, proc<'.~ado por el delno d€
deS1:!rción mercante; cmparecrr:í. en el
término de quince días ante D. 1.11 is
Naya L6pez, Alférez de navío de la
Re:serv& AuXilia.r. Juez instructor de
la tercera Sección de la Ría de BIlbao.
para responder de los cargos que le
resulten en la causa que por d ¡cho
delito se le instruye., haciéndole sa
ber que de no comparecer en el pla
zo señalado, ser5. declarado reDelde.
~a¡¡dio, 22 de Septiembre. de .1920.
"El Juez instructor. Luis Naya.

JM-fl!16

10.632

REBOLLO GALLEGO, José; hijo de
Nazario y de Hilaria, natural de Mu
dridanos, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de Zamora, de estado solLero,
de profe.sión jornalero de veInl.iún
liños de edad, e3tatura un metl'o y
68 centímetros; procesado por la falta
de concentración para su desUnO a
Cuerpo, compareced. en término de
treinta días ante el T2uiente jur:z
i.nstructor -del Regimiento Artillerfa tic
Plaza y Po-sición número i D. SantIa
go Giímez Gallego. residente en 8230 
via, bajo ape::cibimicnto que de no
efeduarlo será declarado rd)Bldt>,
8e2:ovia. 21 de Scntiembre de 1.926.
:El· ·Teniente juez "instructor, 8,mUago
GÓmez.

JG-OHO

iO.633

REG::\.LE8 PEDRET, l\1i¡:,ruel; hijo de
Joaquín y de Rita, profesión cn:narero,
de -cuarenta y cinco años, siendo sus
~eñas: cuerpo regular, oj es claros, ee-
jas rubias, pelo :u.egro, frente, nm·jz y

boca re~ular~i'. coler)' sano. sin particu-

r
lare.s; domiciliado Últim<:ID.er¡te Q.n Bil
liao. c~lle Nueva, número 2; compri:r:e
ccrá en el término de noventa dlaS
anta el Co;nanc!ante de Infantería. de
Marina D. Ang~l Carli~r, Juez instruc
tor en la COü"iéi..ildancia (le f\-Iar¡~a. de
este puerto. para responder en caus.a
número 397 del ccrriente año, instrUl
da por el d~li1.o de deserción del va·por
COrreo e"pañol "Infnnta Isubel n, en
Abril último, a la salida d~l puerto dI'.:!

:N.ews-orleáns; b~jo apercibimiento de
se.r declarado rebelde si no se presenta
en el nIazo prefijado.-La Coruña. 22
do Septiern~re deí n·5.-EI Juez ins
tructor, An;;el CarUer.

10.63i

RENTERB.. LAUCIRICA, Francisco;
bijo de Leandro y de Rosa, nCllural de
Bel'meo (Vizcaya), de estado casado,
profesi6n marino, de veint.iccho :::ños
de edad, cuerpc regular, ojos, cejas y
pelo castl::iios, fr~llte, nariz,.b~a re~u

iar'..¡:.;.o: ("..~li")r" ~2.~1[.'~ D~_rba nf81t~ld:l (":... :<l.S

partici.llar~s r.h;:;una; <lomi-cilin.do úl
tií,Hl;mente en Bcrmeo; procesadc po.r
el deJitode deserción mercante; com
parecerá e.n el plazo de quince dias
ante D. Luis N";¡,ya López, Alférez de

navío de la Reserva Auxiliar, Juez
instructor dA la fercera .Sección de la
¡Ua de Bilbao, para responder de les
cargos que le resultan en la causa qlle
por dkho deHto se le in"truye; ha
déndosele snb~. que de no C'ompa::,ec,]r
en el plazo señalado· será cIeclamdo
rebelce.-Erandio, 22 de· Septiemrlro
rlc 1926.·-El Juez instructor, Luis
Xaya.

10.635

nODRIGlJ'"EZ ·MONTERTn.:l3IO, Sera
ffn; hijo de Ani':!eto y de ~!arfa, natu
rn¡ de San Miguel (ZWHOra.). de esta
do soJtno, prOfesión jern~ero, de
yeintid6s años de edad, est.3.tU'I'a 1,670
n:>-n.1.T'Os: doroi~i1ial'lo últim.aIl1p.nte en

C~brerns; sujeto a expedJr:;n~e per ha
túr faltado a conccntraeilín a la Caja
de Zamora, para su destino rt Cuerpo;
(:ompareceri dentro de! término de
trei-nta días en el Hcgimierüc de Ar
tillería de Plaza y P0siciún. nÚlTlr»'O 1.
ante el JlJez instructnr D. S:mf.iago
GGmez Galleg'o, Ten¡~nte con dc.<;tino
en ('1 c'i:presacio Regimiento, de gm,l'
nieión r'n Segovin; tlH,!C apeI'cihimien
to de ser dechnndo reb-eldA si no lo
efectúa.-8egovia, 18 de S¡·p!1p:nhl'e
de jfl2G.-El TC'lllE'nte Juez iusfructor,
&'lntiugo GÓmcz.

JG-G439

iO.GSG

noYo UI.DAL.A, !\lnnuel; hijo rle- P·l
lic~rnG y Rumana. natural de L"Buslo
(Vizc·aY3), profe"iól1· marino, w·ya
ed:l.d y demt;;:; 5eñas per:-:o!!'i:les se ig
nomn, domiciliado últimamente í'n
DcnsLo, procesado por el delif.c d~

dQserd6n mer¡:::mte; compul'ec~rú ~'tl

el t.Ói'Iuinc de quince días ::mt:l dGn
Luis Nava L6nez. Alférez de n:O'.'ío de
la reserva aúxiliar. para rc!>pondi:I"
de los carges que le r.esulten en la
C2.usa qne por d:cho delito se 1e in ..:;
iruye, haciéndole sGber que, de no
eflInpn:rc~c"r en el pln,¿:o ~~i1aIadQ~ ~c!'~l

de~]nrndo rebeldE.'. - Rrandic. 2~ fle
SepLiemhre de 1925.-EI Juez inslrut
t-0r, Luis Nuy:.l.

J:'-!-C-H3

10.(337

SA7liGRmaZ AZCORRA, Elfas; hijo
de Juan y de M~rcedes, natural de
Erundio (Viz-eaya), profesión marino,
cuya edad y dermis sel1<:ls pQl'~Clna]GS

se ignoran, domiciliado úlLimamente
en Erandio, procesndo p~;I" el delito
de deserción mercante; comparecerá.
en el t.érmino de quince dias ante don
Luis Naya L6pez, Alférez de navío de
la Resérva Auxiliar. Juez instructor de
la tercera Sección de la Ría de Bilb30,
parn raspond2r de los cargos que le
resultan en la causa que ppr dicho
delito se le instruye, hadéndole sa
bre que. de no compurecer en el plazo
ser..alado, será de-darado rebelde. 
Erandio, 22 de SepLiemore de 1926.
El Juez instructor, Luis Naya.

J:\1-6UO

.10.638

SA.lTI·A MARIA MIRANDA, Avelino ~
hijo da IIfanuel y María, natural d.e Ca-
ramiiial (La Coruüa), ln::.rino, cuyo es
tado, eda.d y demás seuas pCrS()Ila¡~S

se ignoran; domiciliado úIl.imamenle
en su pueblo y procesado por el de
lito de desert:ión mercante; comp~re

cerá ante D. Luis Naya L6pez, Alférez
de navío de la ReresI'Va Auxiliar, Juez
inslruct()r dI?. la te:-cera Sección de la:
Rfa de Bilb'lo, para que rcs-ponda de
los cargos que le resulten en la causa;
que por dicho del.ito se le sigue, ha
ciéndole saber que, de no comparecer.
en el plazo seña1ado, seJ.'á declarado
rebelde. - El'andil), 22 de Septiembr~

de 1926. - El .Ju~z instructor, Luis
N~va. J~~~12
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10.639

SE:\'DIl.A. C'Jr~TF,S, Jcaqutn.; hijo da
Joaquín y Elisa, m!t'l:'al de B~ng~nim,
Avunir:;:niellto de íd,;m, proVincia de
Valencia, oe ,'Cilltbéis años, ¡:olLero,
marinero de la. Xrmad3., ~ahe lfer y
e"!:¡'ibir c.omicili ...do últimamente en
el De:pú'sito del ~\rs3n;¡l; comparecerá
en el té¡'mino de trdnla días unCe el
Juez in¡:t!'uclor, Aif6rez ele la E. n. A. R.
de Infantería dé l\laI'inn., D. José Ro
drí!!'ucz Ollero, tn la Puerta del Dique,
b<do apercibimiento que, d~ no efec
tuarlo. scrcí. dedarado l'e1}elde.-El Fe
rrol, 16 de Sep¡j.)mr>r.~ de 19:26.-El
Juez instructor, José Rod:-i'gnez Oll~ro.

JM-63ó!

10.640

SE.il.I\'A ZOR~üZA, Salumir.o Agus- •
tín' hijo dc Agustín y ,jasara, lI2.tur~tl

de 'Viilaycrde (Trucios) , donda e:;taha
domicili:;do últirnam:~il~c, cuy\) e,;lado,
edad y d¿mús señas PC;'~oll::~es 5e !g
noran, procesad0 por ';, delho. de ce
sercÍ()n mer¡:anLe; cüIDparl;ceta. en. ~l

termino de qui::ce día:; ante 1). LUiS
Naya Lópf>z, Arférez de navío. de la
nC2C~V(;l uu:-:.iii:;l~, Ju~ instrucror de
la. teri::cra Sección de h nía de Bilbao,
pnra !'cspondcr lh~ los cargos que le
resulten en la causa que Tor dicho de
lito se ic insll'uye, ha.ciéndole sa:'>er
que, de nO comparecer en e~ plazy se
ñalado, será declarado rp.helae.-~r¡¡,¡:

dio a 22 de Seplbmbre de 1926. - El
Juez instructor, I.UlS Naya.

J~.i-GU1

iO.6H

TELLERIA Y ODIAGA, José; hijo
de Simón y Petra, natural de Ibarrm~

guelúa (Vizcaya), dondp, ~staba dOfJ1l
6ilin..do úllimamcilte. marmo, cuyo es
tado, 'edad y demás señas persúnal(':s se
ignoran; procesado..¡lor el delit~ de de
serción lliBrcantc; compareceI"'d. en el
término de quince días, ante D. Luis
Naya Ló-nez Alférez de navío de la
Reserva "au:Jdliar, Juez instructor de
la t.ercera Sección de la Ria de Bilbao, '
para responder de los l?a.rgos que le re
sulten en la causa (}.ue por dicho de
lito se le instruye, !ilaciéndole saber
que, de no compal'ecar .~ el plazo sc

,ñnJaGn. será declarado rebelde.-El'an-
dio, 22 de sc.ptíembre de 1926. - El
Juez in5tructoI", Lui~ Naya.

.1'1\1---64.09

10.642

TORRE ANGULO, Félíx; hijo de
Gerardo y l'.far·celína, natul-al de Viér
gol (Burgos), donde ha estado domici
liado últimamente, marino, cuya edad
y demás señas persornl!;s se ignoran;
comparecerá en el ~érmino de quince
días ante D. Luis Naya l.t.ípe7.:, Alférez
de navio de la R€resrva Auxiliar, Juez
instructor de la tecera Sección de la
Ría;- de Bilbao, para responder de los
cargos que resulten en .la causa que
por dicbo deIitc- se le instruye; ha
ciéndose saber que, de no comparecer
en el plazo señalado, será declarado
l'ebelde.-Erandio a 22 de Septi~mbre
de 19"--6. - El Juez instructor, Luis
Naya. nl-6400

10.643

TORr.ES PRIlEZ, Manuel; hijo de
José y Ana, natural de 17.nalloz (Gra
natla) , Gonde estaba domiciliado últi
mamente, soiLero, del campo, de VCÜ1
tisiele aiíos, color sano, pelo cast...ño,
cejas al -pelo. ojos 'l1clad03. nariz y
bora regulares, barba pobl?da, proce
sado por deserción con armamento;
compaI"eeeri en el té.mino de treinta
aias, a contar desde ia feeha de publí
C:lCÍón en el Bolcl'in Oficial de GrU1la
da, ante el Teniente Juez inst.ruelor

. del Tercio de Ex:t:":l.nj~Tos D. Floren
cia Rodrígucz-Valdés Molón, residente
en Geul.a; bajo npercibb1iento que. de
no efectuarlo, será declarado rehc~le.

CGula a 12 de S0})tiembre de 1920,
El Teniente Juez instructor, :Flurcn
cio n. Valdés.

Ji\1-G35S

10.oH

URRUCHUA, Juan; hijo de J"uana y
de desconocido, natural de Earr~ca

{Vizcaya), ,je estado se ignora, profe
sión marino y cuya edad y demás se~

ilas personales se ignoran; domicilia
dü ú1t·iü1aIiiente en TIa'rrica.; p:roc6sudo
nor el delito- de deserción mercante;
compa.recerá en el término de quince
días ante D. Luís Naya López, Alfé
rez de navío de la Reserva Allxili;:r,
Juez instructor de la tercer<r Sección
de la Ría de Bilbao, para responder
de los cargos que le resultan e'Il la
causa que :::e le sigue por el delito de
deserción mercante, ha:ciéndole saber
que, de no comprtrecer en el pinzo 3e
ñalarlo, ser-á declarado rebelde.'
Erandio, 22 de Septiembre de 1!}26.
El Juez instructor, Luis Naya.

JM-6!iü7

iO.645

VACA CALDERON, Enrique; hijo d~

José y de Ana, natura:l d!l Manila, de
veintiséis años; compa;recerá en el tér
mino de treinta días ante el Tenien
te Juez instructor, 'D. Gonzalo Soler
Garcfa, cOn destino en el primer re~

gimiento dé Artillería de IIlontaña', de
guarnici6n en Barcelona, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, se le
considera rebelde.-Barcelona., 17 de
Septiembre "tle 19"2'06.-EI Tniente Juez
instructor, Gonzalo Soler.

J~354

10.64B

VAZQDEZ G..1.STRO, José; bijo de
Antonio y de Ama'lia, natural de San
ta :'lIaría de Mera (Coruña), de astado
se ignora, profesión ~narinero y cuya
edad y demás señas personales Se ig
noran; procesado pOr el delito de de
serción mercante; domiciliado 'última
ment.e eri '1Y!¡era; comparecerá. en el
plazo de quince días aa;¡te D. Luis Na
ya L6pez, Alférez di) U::lvío de la Re
serva Auxiliar. Juez instructor de la
tercera. Sección de la ría de Bilbao,
para reS'p.qnder· de los cargos qne le
resulten en la causa que por dicho
delito SI': le instruye,' haciéndole sa
ber que, de no compareeer 8lIl. el pla
zo señalado, será declarado rebelde.-

Erandio., 22 de septiembre de 1926.
El .1'uez instructor, LuIs Naya.

JM-6424

10.6fL7

v'"ERREnI AJA, Manuel; hijo de
Manuel y d~ Carmen; natural de Lue-:
na, ~yuntamiento de ídem (Santa'Il....
dar), de estado sQltero, proí1esión ma;";
rinero, de veintisiete ailos, cuerpo re..,
guIar, ojos claros, cejas y pelo casLa
ilos, frente, nariz v boca regulares. co
ior sano, barba poblada; domiciliado
últimamente en Cádiz, calle Cristóbal
Colón, 17; proc-esado por dc,,;/CrcióI\,
mercante en el extranjero; compare
cerá en término de treinta días ante
el Juez instructor, en la Comandanciólj
de Marina die HueJva, Alférez de Na..,
vía (E. R. A.) D. Rafa'el GarcÍa 2';fo
rales, a responder de los cargos que
le resulten en dicha c3usa.-Huelva,
20 de Se,pti.::mbre de 1~2G.-El Juez
instructor, ItafaBl García.

Jill-M33

10.64.8

VIDAL DO}1DrGlJEZ, Juan V.; hijo
de José iVlanuel y de María., naturaJ,
de Riveira (La Coruíitl.), cuerpo re~
lar, ojos, cejas y pelo castaños, frente,
nariz v boca regulares; color sano, bar
ba, bigote; señas particulares ningu-.;
na, de estado casado, profesión man:'
no; domiciliado últimamente en Ri...
veira; proce:sa:do por el delito de de...
serción me"vante; oomparooerá en el:
plazo de quince días ante D. Luis Na:.
ya López, Alférez de navío de la Re
serva Auxiliar, Juez instructor de 1«
tercera Secci6n de la ría de :Bilbao,
para responder de los cargo-o; @e la
resulten en la ~Jausa que po,. aich<l'
delito se le instruye. ha'ciéndosele sa;
ber que, de no comparecer ~n el pla,
zo señalad", será declarado rebelde._
Erandio, 22 de Septiembre de 1926.-.t
El Juez instructor. Luis Naya.

,J~I-6397

fO.6!i9

VIVAUH.ltAZ;.'\.U",\ Marcclino; hij~.

de 1':larcelino y de Emeteria. natural
de Bilbao (Vizcaya), profesión mari~
no. cuya edad 'Y demás señas pcrs()
naJes se ignoran; domiciliado última
mente en Bílbno; procesado por e~

delito de desel'ción mercante; compa
recerá en el término de quince días
ante D. Luis Naya López, .Alférez de
navío de la Reserva auxiliar, Juez
instructor de la tercera sección de la.
ría de Bilbao, para responder de Io~·

cargoR que le resulten en la e.ausa
que por dicho delito se le sigue, ha:
ciéndole:t;aber que de no comparecer
en el plazo ~eñalado será declarado
rerelde.-Erar.dio, 22 de Septiembre
de f 92ii\t-Rl Juez. instructor, Lnis.
Naya. JM--6~23

10.650

ZARANDONA PLAZA,' Mariano;
hijo de José y de Paula. natural dé
Bilbao (Vizcaya), profesión mart~·..
y cuya edad y demás señas persona
les 5e ignQran; d(lmicjIiado tll~-
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10.658

10.&61

de SepLiernbre de 192G.-El Juez in3...
t1'u-c:o:" '.'.l::¡rino Portilla.

R\l.LESTEilO FAr.Ai\DO, Luis; hi...
jo de ::/ranciseo .y de Edu:n'(l<r, llalu..¡
ral de Gádiz., de estado solLcw, profe-i
sión palero, G¿ treinta y siete n¡¡Qs~

pelú ne3'ro, color de ojos n-eg:ro, esta..;¡
tlll'a reguiar, picado de vir\.1Je.la; do~

mi~i!iado úlLlmal"'~lí\C en C:':d:z, f:GI1~
J. :in. Guu.Uer, 7; procesado pOI' el de~

lito de deserción mercante; compare~

cel'á en t~r.mino U!8 trei~t::1 dias a:l~

e.I señor Juez instrud;>-r de la Coman...
danci~t de M<:).:rin <X, de BarcelP'na, y d~
la cm·lsa número 106 de 1924. D. ?;ra.~

riano ?\Ioneu y Cene.suela, Teni€nt~
AutiiLor de 'Segunda c:u.se, bajo <'1,9;;1"..1:
cibirnienw que, de no comparecer e~
el plazo señal"do, ,~cr:~ c.e<~h),r;:l"df; re..
belde.-Barcelo-na,2D de Septiembill
?? 1~26.-Ei Juez instruotol" M~r~a;.:!tt,
¡\,{¡lleu. JM--64al+

10.659

10.660

BARREIRO GONZ--\.LEZ, Alfonso; h~
jo de Manuel y Dolores, natural de Vi~
tO, provincia d-e Pontevedra, de :veInl·'.
tidós años de edad, de estatura 1,71
metros, domiciliado últimuwente e'
Ignorado paradero y sujeto a e~;pe:,

diente :por hatler faltado a concentr~
úón a la Caja de Recluta de Vig'9 p:::
su destino a Cuerpo; compaTL'te
dentro del término de treinta días e
La Coru.ña, ante el .Tu~z instrtlctor do .
Jo",¿ Navajas Castillo, Teniente de At
tille-rfa con destino en el tercer Regí:,,!
miente de Montaña, de guarnición e:q
la indicada plaza, b:J,j1) apercibimientQ
<le ser' declarado rebelde si nI) le- efcc..f.
túa. - La. Coruña., 2~ ,il) SepÜemb¡j
de 1926.-El Juez ip.st.ructor, FratlC~ .
$O Feijóo. . J(x--6~'J7 .)

. ,

BARREDA REDONDO, Valf'D.tÚ1; hi'~';;;;
de Juan y Antonia, naturai de GeTI'e
de Pümerga, provincia de Palen-e3a,
veinti-dós afios de edad, estatura. 1,61..
rnetr·os, domiciliado últim::rme:l.te ~
su pueblo y sujeto a ex.pedicnLepo:Q
haber falta-do a con¿~ntradóD. a ~l
Caja de Recluta de PalcIIda para ...
destino a. CucrplJ;compareCBrá dc:dr
del término de treinta días en BurgOS\
ante el .Juez ins,tructor D. Allgel Re~

villa Góffiez, Com:mdap.te de Infuntca."
ria .con destino en el Regimfento <!I!

. infantería S~n Marcial, número ·H. d~

guarnición en Burgos, baj.o a.perribil'
miento de ser declarado rebelde si' n' ,
la cfeelúa.-BurgGs, 2S de S~ptiembr

.le i926. - E! .Tuez instructor, .A~~~

Rcvilla. .J'G!.....61i61 :"',

JG-6462

JG-64DO

10.'656

10.655

vera del Macsll'e. Avunta.'rrli!enta de
idem, proyincia de Castellón, de e::
tado- sü1t['ro, profesión jornalero; de
Yeirr:tidósallo5 de edad, estatura 1,5:50
metros, pelo ne-gro, c-ejas al pelo, oj:ls
negros, na'riz regular, barba regul~,

boc<:" regular, color sano, frente reg.u~

lar; domiciliado últimamente en Cer
vera del Maestre; encartado por falta
a: corncentrai(i6n; comparecerá en el
término de t..reinLa. días ante el Co
mandante Juez i~tru~toI' del RegL,
mie.nto Infam.tería Tetuán, número '15,
D. P:lblo Tellado Viccn~e, residente en
esta plaza, bajo ;>percibjmicnt.o que,
de no efectuarlo. :,~¡,á d:';'.lawdo ¡'chel
de.--Caste116n, 25 de Se.pLile:rnhre ce
1926.-El Comandunta Juez instruc
lar, Pablo TeJla{Jü.

ALCO:N, D. L1!cia'J.;); que en el año
1919 era sobrecurgo del vapor '''In~

ranta J.saool", de Pinillos; comparecc~

rá en el término de treinta dias atnte
el Juez instl1JdOr de la comandancia.
d.e Marina de Barcelona, D. Antonio
BarL.......,r¿ !!eroán-dez, o l~ comunicará
su actual paradero, con el fin de -poder
recibirte declara:ción en el expediente
que por pérdida do don.memos ins
truyo a favor de Andrés Sierra So-_
breviela.-Barcelona, 27 de se.ptiem
bre de 1926.-El Juez jnstrocl.or, An
tOnio Barberá.

10..657

. ARAMBARRI VARELA,. J.esús; hijo
de Manuel y de Julia, natural d-e San..
t:ander, de estado soltero, profesión
vendedor ambulante, de quince· aiios
de edad: domiciliaxIo última.mem.te en
Santander, calle Cuesta Gannendia,
número 11; procesado por hurto; BARRIO COLIJZO, Lorenzo' hijú <ti
CO'Irlparocerá en t-érmino de treinta j)Qmingo y Manuela., ñatural :de- Bl:11etJj
dias ante el Juez instructor don Ma:- provincia de Huesea, soltero, labIlldo:p:~
rino Portilla Ezpeleta, sito en. la Ca- de veintisiew años, estatura 1,898 m~
mandancia. de Marina ~ Santander, tr~, pelocast.a.ño, cejas al pelo, (joj.
!para responder en ::auS3: que se le ms- pardos, xllu'iz y boca regulares, br "bí
trnye por intento de hurto, Y de nQ pOCa, color bueno; do.mi~iliaAo (¡ltt~

presllmtarse en el plazo señalado, se mamente en el Regimient.o de Inf~~n~
le declarará rEibelde;-san.tander~ 29 tena. . Infante. ~J'o 5. J~o dl,

-------' . (

ALE).lAN PALERO, Antonio; hijo
de Antonio y de Marí:J., natura1 die
Murcia, Ayuntamiento de ídem,. pro~
vin~ia oe l\Iurcia, de estado soltero y
de ofi·cio coeinero, de diez y siete
afios de eda<\· su _-estatura 1,680 me
tros, sus sella.;; personales, pelo cas
taño, ccJasal pelQ. ojar pard05, na..
riz. barba y~ boca regular, coior sano,

-frente despejada: y visLe traje de pri
mera puesta; procesado por f¡¡'\1.agra
ve de prim~ra deserción simple; coro.
pa.reoorl en término de qui¡:ce dias
ilIlte el Capitán Juez Í'Dstructor del
sexW Regimiento de }..1'tiHería: Pesa
da, D. Luis Sánchez Urdazpal. resi
dente en. Murcia, bajo aperciliiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Mureia, 21 de Septiembre de
·1926.~El Capitán Juez in.slruetor,
Luis S. Urdazpa:L

10.651

" 20RHII,LA P1'..LAGIUS, ?I11gucl; h:j¡
"de Esteban y de Lui:::a, natural de
S<tIlturce (Vfzcayc.), profesi¡)n m:::.ri
no, y cuya edad y derr1as seúas per
sonales se igno;'an; domiciliado últi
mamente en. Sallturce; procesado por
el,delito de deserción mercante; com
pa.l'écerá en f:l término de quin~c dl:.:.s .
ante D. Luis NHya López, Alférez de
navío de la Rescrva auxiliar, Juez
inslr-uctor de la tercera sección de la
ría de Bilbao, para rc:¡:ponder de ros
cal'~Os Que le resulten en la cauSa que
Por- d¡c...~o rie.iito ~e ie BIgu~, hacféu
dole saber que d~ no' comparecer en
el plazo seña1ado será declarado re
belde.-Erandio, 22 de &pUerobre
de 1926.-El Juez instructor.. J..uis
Naya. JM-tH26

10.&52

/..Uli-A;:;TI ::)AHAYALUB, !.Joroteo;
de Francisco y Consuelo, Datural de
Bilbao (Vizcayaj, profesión marino;
domi-ciliado últimnt~cllie en Bilbr..o, y
cuyas demás señas personales se ig
nOran; procesado po.r el delito de de
serción mercante; compatecerá. en el
piazo de qui~e 4,ias ante D. Luís
!'raya López;. Alférez de navío de la
Reserva auxiliar: Juez instructor de
i.a tercera sección de la ria de Bilbao,
para responder a los cargos que le
resulten en la causa que 'Pro dich{)
delito se le inslruve. il[lci~dole sa
ber que de n.o eompareceI' en el pla
zo :3cña!ado s-crá declara~o rebelde.
Erandio, 22 de Se¡:.tiembre de 1926,
El Juez instl'uetor, Luis Nll.va.

, JM--S~27

10.653

iO.65i

~CER ALCACER, José; hijo de
MMlU;A ":I. d~ Eulalja, ~atnral de ter·

mente en Bilbao; procesado po!' el
delito de deserción mer-cante; com
pareeerá en el plazo de quince días
ante D. Luis Naya López, Alférez de
n~':I() ele la Resen'a auxiliar, Juez
instructor de la tercera sccciún de al
l'Ía de Bilbao~ para que· responda. de
les cargas GUc le resulten en la Call
sa que por di-cho delito se le instru
)rc.baciéndole, saber que da n'!:l tom

.parecer en el plazo señalado s~rá elc-
e-lal'ado rebeldc.-Brandio, 22 de :5cp
tiembre de 1926.-EI Juez instructor,
Luis Naya. JM-G12:>

. ZURINA<7A SEGA~'ET_o\.. Gregario;
hijo de MaUas y Marina Jesús, pro
fesión marino, cuya edad y demá!l
señas se jgnoran; procesado p~ el
(lclita de deserción mercante; compa
ecerá en el término 'de Cf'oJince <lías
ante D. Luis Nnya L6pez, Alférez de
navío de la Reserva autiliar, Juez ins
tructor de la tercera OO'I"-ción de la ria
de Bilbao, para responder de 1~ car
205 que le resulten en la causa que
por dicho delito se le instruye,. ha
ciéndole saber que de no comparecer
en el plazo señalado será doclarudo

rebelde.-Erandio, 22 de Septiembre
de 1926.-EI ,Tuez instructor, Ll!i~
Jqayri. JM--M32
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10.672

,"'r"':

:'l:C;
groo, de estaciudud, en ocnsión ál~
hallarse reunidos con un legiollllI'i(r..
del Tercio úe Extranjeros, 1:150 ~prr)i':
cibim.knto que, de no compal'~cer denii,
tro del plazo '~lkdo, le p[lr;l!':!.. IcE' r,er~:

juieioa cclnsigu!cntos.-Geuta, 23- d~
SoplicmlJ.,·c de 1926.-El Juez inslruc~'
tor, Luia ~IDrtf. ¡

J!l1--·6 W3 ¡:-
\'.

10.&6:) .~
._@
:t.~~

DUZ MOXTEAGUDO, Luis; hijo dli
José y de Pi1úI', natural de Barduoi;
Ayuntamiento de Incio, pl'ovineia,~

Lugo, de estado soltero. profc~iún l~,
hrador. de veiatid6s años de eda'dt~

I)I'OC02ado por haber fall;;:oo n CO¡~\1

centmción; compareced en el t,~!'mi.;""

no de treinta días, ante el Juez ins~
tru<llor Cástor Tcllechca Galf(;.sorój
de} Regimlo/:!o de Inf~D.trrín Za.mGfi!
numero S. de rruarOlClón en Lum;
bo,io apcréibirniento tie ser declarad<1
l'ebelde.-Lugo, 21 Septiembre H,J;36';1
El Capitán Juez illstl'llclcrr, Cú,,¡ol
Tellet>;l1ea. ")

JG-6433
• I~~

10.670
·ot,
...:~

Dl\'I3_0N' RBCAS.~:';S, D. JO::8: (jl~f
en el ano 1923 se nllL~ba de 'E,"r:n~

biente E'ú el Del.;:¡ll de la COm~tlldaDC~1

de l\larina de E~rceloTIa, y cuyas de~

más cirCllIl.',tanc ias se ignoran; cciii,,~,
parecerá en el térmi'no de treint,a día
<lnlc el :Tucz instrudor de la Coman l'

dnL1~la de Marina de Jhr~e.lona. D. AH•.;'
tonio Barberá Hcrn:í.ndez o lé ccmu:"
nicará su actual parad<::lro, con el t1p.:
de poder recibirle declaración Cn r;xA
pcdientC' que por pérdida de documenJ
tos se le in!>truye a José AleJo Dí~zr-:i
BareeJona. 20 de Septiembre·.ce H'¡361
El Juez instructor. Arrfor:ün 'B~l'~e,.M

- J~~'57 .

10.671

OODIO CASTRO••luan B::mtista: fliJ
jo de Gen'a~;iov de AJ'uneión. natma;Í
de VilJafrcchos: pro\'im::a de Vn.lI~
dolid, de veintidós afios de euad, do;'
micilindo últimarr.er.te en Madrid '11:
sujeto a cxp~9¡cl1le. po~ Jlaber ~¡\U,~q~
a cnncentraclUn a la L:J.!a lJ;..~ l,r¡'lll~

d2 A!ealú, número 3, para su desti!l~~

a Cuerpo; comparecerá denlt'ú del ter~
Inino de treinta días en. el Cuartel ;d~
los Docks, ante el .Tne7. ms1nr.lor uo,p:
Juan (le LaI"a Labnrda, Cornnnd:mte d~
Infantería con destino en el Regimie:;l!
to Inmemorial del· Rey número 1, l'
guarnición en 1'4ndrid,bajo ape~ib~.
miento de ser declarado rebr:ldC\ SI .
lo efnetÚfl.-Madrid. 2,2 de Septie~
h:rc de 192.6. - :EA Juez instructoI'f
JURn. de Lara. .~

JG--U4.84 ,1
".;:'~

':'~:

ESCAVIA )¡IANZA.i"{D, José; hijo
Miguel y de Isabel, natural de PoI
pos (Granada), de estado soltAlro, prO
fesi6n palero, de v-einticuatro afios
edad, fFcnte, narIz y boca regui
pélo ~ cejas castaño; ojO!! melado;
tatura regular. tiene varias eíes:

JG-6476

JG-6502

10.6G5

10.667

10.&60

10.<368

19 de SeJ}tiembl"B de Hl26.-EI Alfél'ez
Juez inO.:l": ~!!'r..José CastiJ1o.

JG-ü~95

CORTES GAReTA, Jesé; hijo de Ra
món y de Matilde, naturnl de Benillo
bá., })1'."C'vincia {le Ali-cante, de veinti
cin{:o anos de edad, estado soltero,
profe"ión jOITialorc, procesado por de
serción; comparecerá en el término de
treinta dfas. a contar desde el de la
publicación de esta requisitoria, ante
el Teniente del Re~imiento Infnnteria
Serrallo. número 613, y Ju'.'z i,nstrueta:r
dol mismo, D. :Franciseo Martas More
no, r~sidp.nte en .ceuta. bajo apercibi
miento qu~, de no efectuarlo, será de
cIa.ado rehelrlr. - GCIJta, 22 de Sep
tieHilil'c de 1926.-El Teniente Juez.
Frnnrisco :'irartos.

DAltL-\;S MENDA..ll.A., Julián; pI"ófu
~o indultado, hijo {le Francii"co y de
Esperanza, nntural de San SebasUán
de la GQme:ra. Ayunt..·1n1:i~nto de ídem,
provincia de Canaria.,;, de estado solte
ro, profesión j~TP.alero, de veinlicinco
años de edad, .e!"Latura 1,635 mctro$,
domiciliado últimamente en San Se
rasti:'in de la Gomera, provincia de
C2.ma-ias, T1!'occsaGc pOr falla ;:rrave
llr dr.srrc!ón, por haber falfado a in
corporar.i6n: cornyw.recerá en t¡\l'mino
de treinta días, ccmtadc-s desde la pu
blícaeión de la present.e, ante el Alfé
rez Jup7. del Regim""~nto de Infnnteria
Tenerifi', número 64, D.•To:::é C<t:mis
Iglesias, residente en Santa Cruz rl~

Tenerif.F, bajo apercibimiento que, de
no ef~ctuaI'lo. s('rá dedarado rebelde.
Sa?lt:J. enlZ d~ Tenerife, 20 de Se.p
tiemh,e de 1926_ - El Alférez .Jl~ez,
JCE'é Casais.

DESCONOCIDO. - (;omp"H'cce!':í en
e1 término de tr~inl.a dbs ~H11 [' el
Juez instructor de la Comandancia de
de Marina de Ceuta, Comandanta de
Infanteda dcM"rina, D. Lui@ Martí,
para respondeI" de· los cargos que le
resulten en CUUS3. .eue se instru;ye por
m:DtiV'c del hurto áe r1'!\~t;ilico a unos
.u:w.rineros del cruc.-ero "'Reina Victo
ria", el.dfa 10118 Félirero de 1926, en
un café cantadc de la calle de Peli-

10.&63

10.-t52

10.664

·primera instancia de Z::¡"T-Ugoza,en
cartado por habl'lr faltudo a. co:::;,cen
1raei6n; compareCerá En el término
de treinta días ante el GomandanLe
Juez instructor del negimwn~o de In
Ianwri::t Infante, I¡úmeI"O 5, D. Luis
Requejo Santos, i'es¡.-1,~nte. Pp c~ta plu
Ea., bajo a;percibim~nlJlto que, de no
(',fectnarla, será decla.raCo Túbeld.e.
Zaragoza, 27 CO &pUembre de 1.92G.
El Oomandante Juez inz~ru~tor, Luis
J1eqm~jO'. JG-(.51 ~

. BOLTVAR SIE!illc\, Pedro; hijo de
:6uillermoy Jacinta, na.lural de Ele
ehas, provincia. de Sant~nd'3:r, paleI"o,
'de- treinta. añ0s, tripulante que fué del
v3I¡Nr español "Angela" y proce-"arlo
-por deserción de buquo mercante;
comparecerá en término d.e cuare.ntü
-dfas alft,e el Ju~ instructor d-e la Co
mandanc.ia de 1Ilfa'rina<le Santander,
Comandanle de Infantel'ia de ?vIarina,
D. Francisco Nara¡¡jo Sánchez; y de no
hacerlo, sed de~larado en rebeldía.
Santander, 21 ~le S~tiembre de 1026..
El Juez instructor, Frauciseo ~;';1!'3njo.

.JG-G501

BUGARIN DOMt'NGUEZ. Antonilj;
f:tijo de Lorenzo y .de AJlgustia~,Ilatu
ral de ·MoreÍra. Ayuntamiento de
·Puentea.rea~,provineia de Ponteverlm,
óe veintiséis años de edad, estado sc1
·1.ero, y cuyas s€ñas p.erson(tles !'On las
'Siguientes: pelo eaS'taño, rejas ídem,
(}jos ídem, nariz recta. barlJa s¡-:.ljente, .
bec.a .regular, ceJor. trigueño, frente
flSpae:iosa, aiT.(; marcial, prcduc·ción
:fácil. señas pa!'tknJa~s ninguna, ha
.tlá!ldo8een la actualidad, según ofi
-f:ios e infuI"me de la Alcaldía y Guar
cloi<l. civil dg"do.nde es l}at"ral ('n Bllü
nos Aire~, y sujeto a e:qlediente pel'
haber faltado a concentradüna la Ca

5:1 de Re('luta de. Vigo. pnr:l Sll d¡:~t ir.o
~ÜttepO; comparecerá dentro del (jr
mi;lO de tI"cinta dlas en Ilonlevcdra,
".me el Juez insl:ruct:cr D. Jo.....~ Castilb
Rodríguez, r.on .dastino en ·el ncgi
n,iento lnfanferh de Mtm::ia, número
:37, de guarnición en Pontevedra, bajo
apercibimiento de ser deciarado re
bl':'lde si no lo ef¡:ctúa.-PontevedTa,

BA'rLLE MASDE~ro~T, José; hijo
<de Narciso y Asunción, natural de To
rre San .AJldrés, sol\,~:co, lohrad-or, de
diez y siete años, estatura 1,600 me
tros, pelo negro, ceja'> al pelo, ojos
negros, nariz recta regular, barba l~a
na, boca regular, color moreno, senas

. Jn:..rticulares no tiene; domiciliado .úl
iimemento en FíguerdS y sujeto a ex
pediente por haber desertado; compa
recerá dentI"o de! lénnino oc treinta
d1as en Figueras, anfe el Juez inst!'uc- CUf!ffiL RUIPERA, Ai.1gusto; hijo de
lar D. Manuel Tomé Izquierdo, Co:- Migue.l y de Segnnda, natural de San

. mandallte de Tnfo:ateda con dcstinQ en Llorentc, provineía de Santander, pro-
el Regimiento San Quintín, n15.mero 47, . fesión palere, de veintiocho años de
ge guarnieiún en l;'j,[ilerctS, bajo ~pcr- 1 edad, tripulante que fué del "Vapor es-
cibimiento de ser decla1"'ado Tebe!de ~i pañol"Angcla", procesado por descI"-
110 lo efoctún.-Figueras a 21, de Sep- ción mercante; 9Dmparecerá en tér-
tiembre de i926.-El Juez l11Stl'l.lctor'l mino de cuarenta días ante el Juez
Manuel Tomé Izquierdo. . . instructorile la Comanda...·'lcia de ;\10.-

JG-64S0 rina de Santnnder, Comandante de In-
fantería de Marina. D. Francisco Na
ranjo. Sá:..T1chez, y, de no hacerlo, será
declarado Bn rebeldia.-Santander. 21
de SeptieTI'..brc .de i.926.-El Juez ius
trudor, Francbco Naranio.

"JG-6498
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JG-64.92

en la cara, domiciliado últimamente
en ~:l:otr¡l, calle de la l\ianola; proce
sado por el delito de deserción meI"-:
ennte; comparecerá en término de
t-érmino de treinta días ante el señor
Suez ins!:,uctor de la Comandancia de
Marina de Barcelona y de la causa,
»úmcro -'!OG de 1924, D. 'Mariano !\lo
hen y Cere~ueja, Tp.nicnte. auditor de.
~cgunda clase, baje> apercibimiento'
que.de DO comparecer en el pInzó se
ñalado EPrá declarado rebelde.-Bar
cc!ona. 23 de Septiembre de 1925.
El Jue:-; instructor; Mariano !.Ionéu Ce
resuela.

10.673

, ESPIXOSA GASeA, .Torge; hijo de
lo¡,"'c y de Ramona, natura.l de Rola
(Cádiz)~ de estado' soltero, profesión
mozo de veintieuatro· afios, frente,
nariz' y bo~a regülares; p.)lo Y c.cjas
caslaflo3, njos pardos, f'stnlurn. rC'gular,
oomicili[l(]() últimamente en Cádtz,
1\Ianzo:nares, 4; procesado por el de
lito de deserc:ón mercante; compare
cerá en térmíno Je treinla dfas ante
~l seilor Juez instructor de la Coman-
cancia r.f} '1\iarina de Barcelona y de
la cama número 406 de 1924, D. !dU
riaDo Meneu v Ceresuela, Teniente
~uditor de segUnda clase, bajo aper
cibimiento que de no comparecer en
:el plazo seiíalado será declarado TC'

heldc.-Bareelona, 23 de Septiembre
01'. 1926.-EI Juez instructor,Mariano
l\'[cnCll.

JG-64~2

10.674

. FALSONE BOADA, Toreno; natural
de Florencia \Ualia), viud::, del comer
~io, de cincuenta aiios; d~mic!liaqo
'últimamente en Barcelona, 'erdl, nu
bIero 260 (torre) y proce¡;;ado ppr hun
dimiento del val)[)r "Baracaldo"';. com
parecerá en térm:no de treinta: días
ant~ este Juzgado permanl1nte, sito en
la Capitanía gencr31 del De-partamen.,.
to, para hacerle unl notifica.~ión.-"sa.."1
Fernando, 27 de So'Ptiembre de 1926.
El Juez instructor, Jüsé Bam...do.

Jl\1-6500

10.675

FERNANDEZ DOALLO, Miguel; hi
jo de Antonio y ~;ra.ría Juann, na.tural
de Velle (Orense), soltero, ldrador, de
tre!.nta aÜQs, domiciliado últimamente
~n el extranjero y prac';lsado por falta
& incorporación; !:ompareeerá en el
término de treinta días ante el Te
niente Juez instructor del Batallón de
~{ontaiia :\iérida. tereero de Cazadores,
D. Cándido J\.leléndez e Irillal'ren, en el
Cuartel de San Francíséo, sit.o en O:ren
se, bajo apercibimient.o que, de na
<efectuarlo, será declarado re!ftJldc.
Orense, 17 de SeopUembrc de 192G.
El CDmamJante Juez instructor, Cún-
idido Meléndez. .

10.676

GAneTA DE LA ROSA, Carlos; hijo
fJe Carlos v Juana.. natural de Güfmar,

Ayuntamiento de ídem, provincia de
Canarias, de treinta y dos aiíos, esta
tura 1,770 metrús, siendo sus ~cfias:

pelo ne3ro, cejas al pelú, ojos pardos,
nariz regulur, .barba escasa, boc,l. re
gular, color moreno y frente ancha;
domiciliado últiillamc~te en el pueblo
de su naturaleza y procesuu9 por la
falla grave de. deserción, por htlhar
fallado a concentración; comparecerá
en término de treinta {lía!';, wll;aoo5
desde la publicación de la pn'sente,
ante el Alférez Juez .dei Regimiento

. de Infantería Tenerife, uúm-ero 64, cion
José Casais Iglesias, residente en San
taCruz de Tenl~rife, h:¡.fü api':'cibi
miento que, de no d,~dlial~¡), f-er~1. ue
clurado rcbelde.-3anla Cruz de Tfn:t
rife, 20 de Se'PLiemhre d,~ i~¡2í:i. - El
Alférez Juez, José Casais.

JG-65{)3

10.677

GA..I1.CIA CORRAL, José :María, ~lias

Ratal; y otro individuo cuyo nombre
y demás circunstancias se ignora~, los
cuales iban juntos en la !~()che dd 15
del pasado mes de Agosto, aGUsados
cel delito de robo de un reloj de p]~ta

marca "Cyma", tipo 10, y colg,mte
de cm'xo con medalla grallada y diez
libras esterlinas en billetes, al súb
dito japonés K. I\Iurata, arrojando al
agua después a dioho ja!pontSs, cuar.do
lo conducían a su barca "San Fran
cisco Marú", empl~ando para ello un
bote amarrado en la. esca.la .re~1 de
este puerto, y que nO er:! }lrO'f.liedad
de los mencionados jndividuos. P<ll' el
presente se les ;:,ita y emplaza p<1ra
que en el !érniino de treinta Mas, a
ipartir de la publicucíón de este odic
to, com1Jarezcan ~n el JuzgaCo de íns
trucción de la Co:nanr1ancia de 3Ia
rina de Valencia, ante el Teniente Au
ditor de tercera ')ln.se D. Juan José
Bosch, para respea.1er d~ los eargos
que sobre ellos p~'i:m, ~,ajo ap(;rcil1i
miento que, de nO '>fcdl1arlo, les pa
rarán los perjuicios que la l~y s('ñal~.

Valencia, 24 de Senti~j1"~.hre de 1920.
El Teniente Auditor Juez, Jlwn José
Burgos. J\J-ú::'12

10.5i8

GARlUDO NORES, José; hijo ele JM.6
María y Dolores, natural de S:mtomé
(Pontcvcdra), casado, fogon~ro, de cua
renta a.fios, frente, nariz y b0~a regu
lares; pelo. cejas y ojos castafio~; e~ta

tura regular; domiciliado úlUlt1::tmente
en el puehlo de ~u natura.leza y p1"oce
sudo por e.l delito de de~erc:ión mer~an

te; comparec~rá ~n término (le treir,ta
días anie el seiíor JueL: instruetor de
la Comandancia Oi:! Marina Ol~ Baroo
lona y de la causa núm. 406 de 1924,
D. Y.nrinno i\1onéu ,.. Ce,-es:'lCl1J, Tenien
te Auditor 'de s~g'J:ndn. clr.~e; l,n.1o
apercibimiento qu~, de no COp)pa~er

en el plazo seiifl!~ldo. ~('rá. declarado
rübeld('.-Bnrcelona. 23 de 5entiembre
d~ 192&.-El Juez instructJt. ·Mariano
MQnéu.- JM--6453

10.67~

GONZALEZ CODIAS, losé;' hijo de
Valenlín y de JoaqUilla, natural de

Mociño, Ayuntamiento de Leir-ad()f'
proyinc]a dos Orense, de v"lCintidós auOs
de edad. desconociéndose las demás
señas particulare.~; domiciliado úIti-.
mamente en Mociiios y sujeto a expe_
di en~p, IJor hahe.r faltatl{l & coneentra
ciún en la Caja dI) Hccluia de Aliáriz,
para: su destino <l ·Cuerpo; e~mpare

cerá dentro del término de treinta
días en SalammJca. ant.e el Jwez ins...
Irueior D. Gregorio Felipe Martín,.
Teniente df'l Rczirni,enlo Cazadores de
Albucrn, 10 dr: ('~2Li::ncrí:l, con destino
en el mi"rno, de guarnición en Sala~

mane,r. bajn arercibimienio de ser
{Jeebrnúo rebelde si no lo .e[eMúa.
SaJam:mc~l, 23 de Seelien:.bre dr. 1926.
El Teni'.mt~ Juez instru.ctor. Gpe¡:prio
Felipe. JG-6.\.97

10.680

lZQT..:TZRDO l~nXArm~~z .•1nar;llin;
hjjo de .Toaquín y de 1!agdalcna, na
Jura.l d~ Vi~~oria de Ac.cnle.l0. Ayun~
(armenIo de fdem, prov!ncin de' Ca·;
n:uias. de oficio labrador, de veinUw
tré5 i\fios de cdud, de efitado soltero,
estatura 1,610 metros; sus seuas, pe.
lo caslaño, ;~cja., pobludas, ojos par
do~,n_ariz a'ncha, barca -eseasa, boca
púquCl1a, co!or blanco. frente ancha,
aire nat,ural, sin señás par-ticula:res;
domiciliado úlLirr.amf·nie en Victoria
del Acentejo, proYincia de Camrri:lS y
proccsa':io por falta graye de deser
ción, eón motivo de fallar a concentra
ción p;¡'ra su destino a Cllerpo; com
parecerá en término de treint.a díag
anle ;el Alf.<Jrez Jü'€'z instruefor del
Regimiento InfanLerfa Tenerife. nú
mero 64, D. Alf0lJ.sO González Cam
pos, resideni.e en Santa Cruz de Te
ncrifc, ba¡o a'percibim~enlo qUE'. d8
nQ efec!unrlo, será declpr3do rcl:Jel
de.-Santa Cruz de T(~nerife U de'
Septiembre de 1!126.-El AlfÚez Juez
imstTuelor, Alfonso González.

JG-6504 .

1<0.581

JAU~fAUDREU MIllO, Jaime; hijo
de Justo y de Maria, natural de Cer.
velló, de esta~o ~lt;e.ro, de '\'einticjn~

co años; domiciliado últimamente en
Bnrcelona, caBe del Juicio, númer()
3. a: quien se le instruye un expedien~

te por falla de pr.eseÍlt.a.cí6n; cOlllpa
recero en término de treinta días an
te el Sr. JU0Z de la Comandancia: de
Marina de Ba.r{'elcna. y del presen~

f.-:5:poooicnte, D. Alfonso Sánz y Garefa
de Pal'edes, bajo apercibimiento que.
de_ nQ presentarse dentro del plazo
s.enala,,¿o. le pRrarán los perjuicios que
s'niala la ley.-Ba'rc~l{)na, 22 de Sep
tiembre ce 192~.-El Juez ínstructor~

Alfonso Sanz.
J0-6455 :

,.,
Sucesores de Rivadeneyra CS. A.!;_

Pa3eo de San Vicente. 2~


